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D ArOS DEL f OMADO R/ASEGU RADO :

PARTN ERS

DArOS DE¿ SEGUROj
PRIMA ÚNICA DEL SEGURO:

BENEFICIAR'OS:
EI Torn¡dolAlagur¡do doslgm Go¡t c¡róctar lmvocable:
CAJA RURALCASNLLA LA AITCHA S.C.C.

IIATI]R¡LIZA OEL f,€SGO CUB¡ERTO NoI,.Ida
COTICEÍIO PoAEL CU L §E ASEGUF^.Po,@l.propE

ooofsf-o§ooo éz2lo

DATOS DEL PRESTAMO:
ENTIDAD PRÉSTA¡/IISTA CA"JA RURAL CASTIILA LA MANCHA

0041

TIPO PRÉsrArro: EIPERsor.¡Ar

clMlENfo PRESTAMO: 21108/2024 DURACIóN PRESTAMO (MESES): 72

ASEGUFIADA: 1OO,OO % IMPORIE CUOÍA ASEGURAOA MENSUAL] 110,83 €

CUENrA BANCARIA DEL TOMADOR PARA EL PAGO DE LA PN'NA:

ES59 308'1 00,t1 8421 8676 5711

NOI\4BRE Y APELLIDOS: JENIFER oRTIz oUEvEoo

NUMERO DE POLIZA: 0000002909

03923716PDNUNIE F, NACIMIE 'lTO:

ooMIctLto cLfi-\ MINA,1

27tO3t'1990 S€XOl

C POSTAI: 45533

PoBrAcróH CARPIO !E TAJO (E -) PROVINCIA TOLEDO

JACIONSIT PROFESIONAL

E FUNCToNARto E AUTONOMÓ El cuENr A AJENA TEMPORAL E CUENTAAJENA TNDEFINIDo E orRos

CAPITAL lNlC|AL SOLICITADO: 7.2e4,53€ N'DEE oE PRÉsT¡.ito: ¡zsooorssl

FECHA FORMALIZACION PRESÍAMO| 21,O6,/2018 FECHA

CUOTA ORDINARIA MENSUAL INICIAL DEL PRESTAII,IOI O,s3 € % cuot

PRIi!A OEI. SEGURO
PERIODO

coxsoRcro LEA
ITIPUESTO

SOERE PRI AS
IIIPORTE
RECIBO

TOTAL:
0,02 € 1564€ 294 53 €

)f EURO'}.]A ftJE¡L MEOIAC|ÓN OPERÁDOF fIF ¡,ANCÁ SFGUROS ñed'¡dG ¡k *güo¡ á r¡ dn6 0v-003/. cF a15563611

CNFPARINERS OE SEGI]ROS Y RE{S'GUAOS S} . 15?!3400 F. +349r51¡3401 , *w ¿ñppárrÉ6 es
345 Cl¡cAdñvá DGSFP c¡5s9 a,10¡lRM óár¡¡dnd lór043!9,tbro3.99r @yd,

NUMERO DE OFICINA:

TELEFONO: 62062640a

277,46 € 0 41
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CONDICIONE PARTICULARES
SEGURO DE PRO ECCIóN OE PAGOS

PARTN ER5

NO¡E8E 0E LÁ ¡SECllsADoF CNPPARINERSTESEGURoSYnEÁSEGURoS S.A doi!l¿d!áC s¿d6
I¡EUAOOf, , EUROCAJA FURAL I¡IEDIACION Yréuládos.L m&ñirilo6 T0Li!0

OEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAO ASEGURAOORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A., Sociedad Anónima anscrita en el Regstro de Entidades
aseguradoras por Orden [,¡¡nisterialde 13 de Septiembre de '1978 con elnúmero
C-559 con domicilio socialen Canera de San Jerón¡mo 21,280'14 Madrid, es
quien asume la coberlura de los riesgos objeto de este contrato y garantiza el
pago de las pre6tacjones que conespoñdañ coñ aneglo a las condicioñes del
mismo.
EI controlde la actividad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A.
corresponde al M¡nisterio de Economia, lnduslria y Competilvidad del Estado
Español, a lravés de la Dilección Generalde Seguros y Fondos de Pensiones.
TOMAOOR/ASEGURAOO: El TomadolAsegurado será la persona que

aparece desrgnado en la pág¡na primera de las presentes condidignes
paliculares.
BENEFICIARIO DEL SEGURO: El Tomador/Asegurado d€signa Beneñcjario
con carácter úrevocable a CAJA RURAL CASTILLA U MANCHA S.C.C.
ESTABLECIMIENTO HOSPIÍALAR¡O: Se entenderá por establecimiento
hospitalario cualquier hospital, cl¡nica o sanatorio, tanto púb¡ico como privado,
que disponga de la infraestrudura necesaria para diagnoslicar y realÉar
katamientc6 terapéúicos por facuhativos legalmeñte autorizadcs para el

ejercicio desu profesión. A los efectos de esta cobertura no se cons¡derará como
hosp¡tal, clínica o sanatorio las siguientes insl¡tuciones:
' Clinicas para el tratamier(o de enlermedades mentales o cuyo pñncipal

objel¡vo sea eltratamiento de enfemedades psicológicas o psiquiátricas.

' Residencias de arrcianos, c€ílros de día y centros para eltratam¡enlo de
drogadiclos y/o alcohólicos y/o neurólicos.

- Cllnicas para lratam¡entos naturales, lermales, masajes, estéticos,
adelgazamiento u otrc6 lralañientos similares.

- D¡cho establecimiento debe estar atendido por un médico las 24 horas del
día.

- A los efectos de esle Seguro no se consideran hosplale§:
- Clinicas para el tratamienlo de enfermedades mentales o cr.ryo principal

objetivo sea el tratamiento de enfermedades psiquiátric¿s.

Residencias de anc¡anos, asilos, centros de día, casa$ de reposo y centros
para eltratamiento de drogadidos y/o alcohólicos y/o rEurólicos.

- Clínicas para tratamientos naturales, termales- masajes, estéticos u otros
tratamierilos similares, c€ntros de 9alud, balnearios.

1.- REQUISITOS OE CONTRATACION
Sóto podrán contrata. la presonte Pól¡za de Seguro 16 pérsonas lB¡cas
qug rsúnan las sigu¡eñt€s condiclonEs:

l) S€r ütulares de un prástamo p€rsonal, fornal¡zado con CRCM
2) Haberfrmado las Cond¡c¡ones Part¡cular6,
3) Haberpagado la pdma única.
4) Oue la Edad del Tomador/Asegur¿do esté compreodida entre los l8

y 65año6. No obstante lo anter¡or, la edad del Tomador/Asegurado
on el momenlo d6 la contratac¡ón dol soguro sumada al número
de años de durac¡ón del prástamo no podrá dar como rqsultado
uña edad sup€rio. a los 65 años. En éste supuéato no so podrá
conlratar sl pfesenle seguro.

5) Encontrarse en estado de buena salud, s¡n síítoña de enfermgdad,
y no padeoor n¡nguna enlermedad dé caráctor gvolut¡vo ñl gstar, en
la Fecha de Efccto del Seguro, on s¡tuac¡ón de lncapacidad
Temporal, tal y como é§ta quoda dellnlda en las pre§ontos
Condiciones Paft¡cula1€§,

6) Cottsa. a la Seguridad Soc¡al o estar on sltuaclón do alta sn
mdual¡dad, montep¡o o ¡nsütución análoga que la leg¡slac¡ón
dete]m¡ne,

7) Adqñás para la cobertura de Oesempleo:
8) No conocer, o sstar en s¡tuac¡ón de conocer quo ss va a prcduc¡r la

ext¡nc¡ón o suspens¡ón do su relac¡ón laboral por cualqu¡era de las
causas que darian de¡ocho a la pr€stac¡ón de Do§ompleo en base a
esta pól¡za.

9) Adomás para la cobertura del riesgo de lncapacidad T€mporal y
Hosp¡talizac¡ón:
No padecer n¡nguna enferm€dad de carácter evolul¡vo.

2.. SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada será el porcentaje de cuota asegurada sobre la cuota
ordinaia mensual del préslamo ünculado a esta póliza de seguro que, en el
momer{o de producrBe elsiniestro, esluüese pagando elasegurado-

MIJRALE2 lEL RIES@CIAIERTO NoVdá
COI{CEFfO POR EL CUAL S€ ASEGUf,Á POT TGilá

Se enlenderá que no foman paÍle de la suma asegurada de la presente pó¡¿a

los intereses remuneralorios, con exclusión, por tanto, de los intereses de
demora y de clalesqu¡eaa olros gastos, comis¡ones o pagos que deb¡era hacer
el Tomador/Asegurado en cumplim¡ento de lo pactado en el contrato de
préstamo vinculado a esla Póliza.
El ¡mpols ds l¿ suma asogurada no ssrá suporior! en n¡ngún c6o, al
¡mports má¡¡mo de 1.E00 e
En caso ds quE se produ¡era una novaclóñ del prÉslamo quo conllevara el
¡ncrcmsnto dsl c¿p¡tal pr€Btado, supondrá la anulación de la pres€nte
pól¡za. En estos casqs la Entjdad Asgguradora prgcede.á a la devoluc¡ón
de la prlma no consum¡da.
Cuando el Tomador/Asegurado haya real¡zado amortkacionos parcial€s
dgl prástamo, la E¡t¡dad AseguradoG procoderá a adocuar la suma
asggurirda de conformldad con lo eslabloc¡do en el apartado I de las
presentes Condic¡one5 Particularqs,
3.- PERIOOO DE CARENCIA
3.I INICIAL

. Para la garant¡a de Pórdlda lnvoluntaria ds Empleo so establece un
periodo de carenc¡a ¡n¡c¡al de 60 dhs naturalG, a contar desde la
fecha de efectg dél seguro. A efectos de comprobar que qñ ol
momento del acaec¡mleoto del slniostro ha transcurrido el periodo
dg carencia ¡n¡cial, s€ ontenderá que la s¡tuac¡ón de dosernpl€o se
producg on la fecha en quo se produzca la exünc¡ón o susponsión
do la rslac¡ón laboral por las causas sgñaladas en esta póliza, y
adémás soa acreditado po. el Sérv¡clo Público dE Empl€o E6talal u
organ¡smo públ¡co quo lo susütuya.

. Para lagarant¡ade lncapacidad Temporal se establece un periodo de
carenc¡a ¡nhlaldo 30 días naturalos, a contár dosde la lscha de €locto
dol soguro. A stoctos ds comprobar qug on el moñento del
acaécim¡Gnlo d6l s¡n¡estro ha transcuÍido el porlodo do carcncla
inic¡a¡, se entonderá quo la sltuac¡ón do lncapacidad tsmporal ss
producs en la focha en la que la eniermsdad caltsanlq de la
lncapac¡dad hub¡e.a s¡do dlagnost¡cada por facultalvos ds la
Seguridad Soc¡al, Mutua o lnstitución análoga o médico o tacultat¡vo
autorizado y as¡lo ratifiqusn los sorv¡c¡os mád¡cos del assgurádorsi
se consuerasg ngcesar¡o. Er! lo§ sr¡pu6lo3 en 106 quo la
lncápac¡dad Ternporal se deba a un accidents no sgapl¡cará careñc¡a
¡nicialalguna.

. Par¿ la ga¡ant¡a de Hosp¡talizac¡ón se €Btabl€ce un periodo de
c¿reñc¡a in¡cial de 30 dias naturale§ a cgntar deade la fecha de electo
dgl a€guro. A gfqctos de coílplobar quo on ol momonto de
acaec¡m¡ento dsl s¡n¡sstfo ha transcuñido el periqdq de caencia
inic¡al, se entenderá que la situacióñ ds Hospltallzaclón se produce
en la focha quo aparEEca cons¡gnada en sl infome d9 ¡ngrEso en gl

corr6pond¡eñte e§tablec¡m¡ento hosp¡talario on ol quo ol
Tomador/Asggu rado sá gncuent¡e lñgrcsado.

3.2 ENTRE OOS SINIESTROS
En ol supuesto ds produc¡rss situac¡onss de Pérdlda lnvoluntar¡a de
Empleo subsiguientG a uña s¡tuacióñ antorior do Párd¡da lñvoluntaria de
Empleo que dio lugar a ¡ndemn¡zación por parte ds eata pól¡za, se
procederá al pago de nuwas pÉstac¡ones s¡ el Tomador/Asogurado ha

eslado v¡nculado dg lonna activa a una nu6va relación l¡boral como
t.abajador por cusnta aiena por un poríodo m¡n¡mg de 180 días naturalos
¡riñtorrumpldos y haya superado ol porlodo d€ prucba establec¡do
corospondients a su nuova lglación labora¡. En caso contrario no so
pagará cant¡dad alguna.
En el supu6to de produc¡rse lncapac¡dades fomporales subslgu¡entes a
una anloaiorlncapacldad Tgmpor¿l que d¡o lugar a lndsmnizac¡ón por parte
d6 esla póliza, la asoguradora procqdorá nuevamonte al pago do
prestac¡on€s transcurddos 180 d¡as naturalas, ¡n¡ntsrump¡dog en
situac¡ón de alta en el rég¡men c0r.6spond¡ente, d€§de el fir de la últ¡ma
¡ncapac¡dad temporal si€mpre que la enfsrrnodad causanto sea la rnisrna
que originó la lncapacidad que dio lugar a la ¡rd€rnn¡zaclón por parte de
Esta póllra. Cúando la lñcapac¡dad Tomporal Subs¡gu¡ente se dsba a una
enfémedad d¡l¡nta la asoguiadora proc€de.á nuEvamenlo al pago de
pr€stacion€s cuando hayan transcurddo 30 d¡¡¡s naturalss ¡n¡ntenump¡dos
ens¡tuac¡óñ dg alta en el rég¡men corrGpondi6nte, desdeelñn de la úlüma
incapacldad temporal.
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En sl gupussto de produc¡rse lncapac¡dad€a Tompo¡al€E subslgu¡Ent€s
debidas a cauGaa acclde ale6 no habrá pefiodo d€ cargnc¡a.
En sl supussto ds produc¡rso Hospitalizac¡onog subsigul€ñlgs a una
anterior a la Ho6pitál¡zación quo d¡o lugar a ¡ndsñnizac¡ón por parte de
ssta póliza, la asogur¡doE procDderá al pago do prostac¡gñ6
ü"anscuridos ,l80 d¡as naturalG ¡n¡nterrump¡dos, s¡ sncont¡ar3e en
sltueclón do Ho6p¡talkaclón tal y como 6e descrlbe en la presente póliza,
desds 9l lin dsl últ¡mo alta hosp¡tala,ia por la cual ol asegurado hub¡6e
ostado porclblsñdo la cons6pond¡ente pfGtac¡óñ siempre que la
gnfsrmedad causants sea la m¡sma que odglnó la Hospltal¡zac¡óo qug d¡o
lugar a la ¡nd€rnn¡zac¡ón por parte do esta pól¡za. Cuando la
Hospitaltac¡ón Subsigu¡eriúE se doba a una onleñnedad dlat¡ñta la
aaegurádora procederá nuevamente al pago de pr€§tac¡ones cuando
hayan lranscurñdo 30 dfas natural€6 lnlntorump¡dos sin gncontrarse eñ
E¡tuación de Hgspitalización.
En el supuesto de producll§s Hosp¡talizac¡ones subs¡guigntss debftras a
causas accide¡talG ño habrá pgriodo de carcnc¡a.
4,. DESCRIPCION OE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S.A., gararfiza en los
térm¡nos p.evistos eñ esta Póliza, los riesgos que a continuación se indican
teniendo en cuenta la siluac¡ón laboral del Tomador/Asegurado en el momento
en el que se produzca el siniestro.
4.1. pÉRotDA rNVoLuNTARra DEL EMpLEo
A lc efedos de la preseflte póliza la Pérdida lnvoluntaria del Empleo es la
s¡tuac¡ón en que se encuentran quienes, pudiendo y queriendo trabajar
remuneradamente por cuenta ajena. pierdan su empleo o vean reducida su
jomada de trabajo en un 500,6 y sean privados de su salario por causa distinta
de su volunlad, a excepción de los fundonados públicc,s, que:
a) Llevar trabajando duranle 6 meses conlinuos con un conlrato laboral de

duradón indefnida en la eñpresa en la que c¿use baja, con una jomada no
¡nferior a 25 horas semanales cotjzando en el Rég¡men ceneral de la
Seguridad Soc¡al y estar registrado en e¡ Servicio Público de Empleo
Estatal, como totalmerfe desemp¡eado y buscardo aclivamente un nuevo
trabajo.

b) Estar recibiendo prestac¡ón pública por desempleo del Serv¡cio Público de
Empleo Estatal. (Desempleo en sl,] nivel coñtributivo que otorga et Servic¡o
PúUico de Empleo Estatal.)

Si eñ el que en el momer¡to de ¡ncurrir en la situación de Oesempleo, el
asegurado se encuentra cobrando una prestación pública derivada de una
¡ncapacidad tempora¡ como consecuenc¡a de contingencias comunes, dicha
prestación se as¡milará a efectos de esta garant¡a, a l¿ Prestación de
Desempleo en su n¡vel conlnbutivo.
4.I.I. PRESÍACION POR PÉRDIOA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
E¡ Asegurador abonará al b€nefciario la Suma Asegurada, por cada período
completo de 30 dias naturales consecL¡tivos en situación (b desempleo del
Tomador/Asegurado, computados a partir de fa fecha de suspens¡ón o extinc¡ón
de la relac¡ón iaboral. Do no peñnanoc€r los 30 dias cgñsecuüvos en
situaclón ds Párd¡da lñvolunta.ia del Empleo, la Entidad Aseguradora no
abonará cañüdad alguna.
La suma as€gu.ada sg abonará al Benefic¡ario dssignado en la pre3€ote
Póliza con gl l¡m¡to már¡mo do l2 pagos cons€cutlvo6 o 30 pagos altsmos
qn total y s¡emprq qug d¡cha sihrac¡ón ds dBompleo ocurra durante la
v¡genc¡a dql 6€guro, haya transcunidg el periodo ds c¿ronc¡a, y so
produzca poralguna dq las sigubntes c¡rcunstanclaa:
Ext¡nclón do la Relaclón Laboral:
a. En virtud de expediente de regulación de empleo o despido colectivo.
b. Por fallecimiento o incapac¡lad del empresario ind¡üdual, y s¡empre que

eslas caus¿s determinen la extinción delcontrato de tmb4o.
c. Pordespido improcedent-. o nulo.
d. Por desp¡do o elinción del contrato basado en causas objetivas.
e. Por resolución voluntaria por parte del Asegurado únicamente en los

supueslos preüstos en los artlculos 40.1 (moülidad geográfica), 41.1
apartados a), b), c) d) y D (modificaciones sustanc¡a¡es de la$ cond¡ciones
de trabajo), 45.1.n (por decisión de la kabajadora que se ve obtigda a
abandonar su pueslo de lrabajo en los casos de violencia de género) y
49.'l , (exlinción por incumpl¡m¡enlo del empleador) det Estatuto de los
Trabajadores (R.D.L.22015 de 23 de octubre).

f. En virtud de r€soluc¡ón jud¡cial adoptada en el seno de un procedim¡ei.tto
concursal.

g. Suspens¡ón de la Relación Laboral en virtud de epediente de regutación de
empleo, resolución judicial adoptada en el seno de un proced¡m¡ento
concusaly se reduzc€ a la mitad, al menos, la jomada de trabajo por dicha
causa.

El derecho a devengo de la indemnización cesará en el momento eñ que el
Asegurado reanude una actividad laboral remunerada, aún de maneÍa parcial
en los lémrnos descrrlos por la nomatNa labo.al española.
4.,I.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PERDIDA
INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
No se corsrderará que esté en situación de Pérdida tnvotuntaria del Empleo al
Tomador/p6egurado que se encuentre en cualquiera de las siguientes
s¡luac¡ones:

a) Cuando haya sido desped¡do y no reclame en t¡empo y forma
oportunos contra la decisión empresarial, salvo porext¡nción de
contratg derivada do expedieñte de regutac¡ón de ompleo o de
despido colectivo o basado en las causas objetivas prev¡stas en
el articulo 52 dcl Estatuto de los Trabajador€s (R.D.L.Z2O|S de
23 de octub¡e).

b) Cuando su contr?to de trabaio se exl¡nga por iub¡tac¡ón del
qmpresario empleador ¡nd¡vlduat del Tomador/Asogurado o por
expirac¡ón del üornpo convenido y/o f¡nal¡zac¡ón de la obra o
se.v¡cio obieto del contrato.

c) Los trabajadoros fijos de carácter d¡sconínuo en lgs periodos
en qug carezcan ds ocupac¡ón efect¡va.

d) Cuando, declarado ¡mprocodeme o nulo et dBp¡do por
sqntsncia frme y comun¡cada por el ompleador la l€cha de
re¡ncorporación al tr¿b4o, no se ejer¿a tal derecho po. partg dql
Tomador/Aseguaado o no sG haga uso, en su caso, de las
acc¡ones prov¡stas en la legislac¡ón v¡gonto.

o) Cuando no hayan solic¡tado gl reingreso at puesto de trabalo en
el caso eñ que la qpc¡ón enlre ¡ndomñizac¡ón o readm¡sión
Gorr6pond¡sra al t¡abajador o se estuv¡era €n excedenc¡a y
vencigra el por¡odo fi¡ado p¿ra la misma.

f) La extinc¡ón del cont-¡to laboral duranto ol periodo de pa.Gba, ta
jubilac¡ón ant¡c¡pada yolparo parc¡al cgn una rsducción lnforior
al 50% de su iornada laborat, o cuando la ¡ndemnÉación por
despido consista en una renta tempoÉl pagadera en momento
del desp¡do hasta la fecha eñ t€ que ol trabajador acceda a la
jub¡lac¡ón (prejubitac¡ón).

9) S¡ el Tomado./AsEgurado t¡ene derecho a perctbi¡ un salario por
parte del empleador, se exceptúan de este supuGto los
complementos salariales pact¿dos colecüvamente en los
exped¡entes de suspens¡óí d6l contrato.

h) Los dosp¡dos cuya ¡ndemn¡zación sea menqr del $% de la
legalmente establec¡da_

¡l Cuando eltrabajador cese volunta.¡amento su puesto de trabaio.j) Cuando la extincióñ del contrato sea dcclarada procedentg por
seotencia fme, o si€ndo asi not¡flcado al Tomador/Aseguaado
por parle del empaGado, este no haya reclamando en tiempo y
forma dqbidos.

k) El d€§pido sin derecho a desomplso dol nlvel contdbulivo dsl
Servlclo Púb¡¡co de Empteo Estatat (en adetante SEPE).

l) Si la prosrac¡ón de D€semploo de nlvet cont.ibut¡vo dsl SEPE se
rqcibe en forma de pago ún¡co.

rñ) Cuando el fomador/Asegurado se acoja voluntariamsnte a un
Exped¡snto ds Rogulac¡ón de Empl€o.

n) S¡ la Relación Laboraldol Tomador/Asegurado lo fuera con una
er¡prssa prop¡edad del ámb¡to lamil¡arde áste hasta elsggundo
grado de consangu¡n¡dad o afinidad, as¡ corno en los caso6 en
que el As€gurado o uri fam¡l¡ar suyo hasta el segundo grado de
consanguin¡dad o el tercer grado do afnldad fuera el
adm¡nistrador de la empresá; y tamb¡ón st et
Tomador/Asogurado fuefa soc¡o con presenc¡a o r€presentac¡ón
d¡recta en los órganos do adm¡nistración de la Soc¡edad.
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Co¡LEPIo PoR ELCTIAL SEASEGURA Pü aílaplooa

La suma asegurada se abonará al Benefciario designado en ¡as presentes

Condiciones Particulares con el lím¡te máximo de 12 pagos corsecuti\os o 30
pago§ alternos en total y siempre que dicha siluac¡ón de lnc¿pacidad Temporal

ocura duranle la vigencja delseguro y haya transcu[ido elperiodo de c¿rencja.
4.4. EXCLUSIONES PARA LAS GARANTIAS DE INCAPACIDAD
ÍEMPORAL Y HOSPITALIZACIÓN
No lienen la consideración de Hospitalizac¡ón ni de lncapac¡dad Temporal y,

consecuentemenle, no §e pagará p¡e§tación alguna en aquellos siniestros que

aesulten o sean consecuenc¡a de las s¡guientes situaciones:
a) Enfqnnsdades, lqs¡onss y compl¡cac¡onG causadG d¡recta g

¡ndiractamgnte por voluntad del TomadorrAsogurado o
dgrlvadas d€ la raalhaclén do actos notodamente tomerarios
quo entrañgn gñ¡ves riesgos para la salud.

b) El ombara¿o, parto o aborto asi como 106 psriodo6 de dqscanso
voluntario y obl¡gatorlo quo procedan on cso de matem¡dad.

c) Las produc¡das cuandg el Tomador/Asegufado so €ocuonus
bajo la lñfuonc¡a dql alcohol, drogas tóxlcas o estupofacientos;
los qus ocurran sn ostado de perturbac¡ón mental,
sonambullsmo o en d6afo, lucha o riña, oxcepto ca6o pfobado
de l€gltima dglqnEa; aal como los dorlvados de una actuaclón
del¡cüva del Tornador/Asegurado, dsclgrada lud¡cialmentie, o su
rea¡alenc¡a a 8or deten¡do,

d) Cualqul€r €ñfermedad, dolencla, est do o losión por la qus el
Tomador/Aregurado haya fsc¡b¡do d¡agnóstico y/o trdtamlento
de uñ mádico oñ los '12 m€§€6 anbíores al lnlclo de la cob€nura
do la presente pól¡za con anterioridad a la contratac¡ón a la
póliza, as¡ como las secuolas producldas por Ellas, as¡ como los
doloctos d6 nac¡misñto y las o¡fermodados congén¡tas.

e) Las ¡ntervenc¡ones qu¡nirgicas y tratam¡€ntos mád¡cos y/u
odontológlcos que no 6oan osonc¡al€G por raon€6 médlcas y
sean demandados por sl Tomador/Aseguñ¡do por reon€É
psicológ¡cas, pér§qnalGs y/o €§tát¡cas, siompfs que no ss deban
a secuelas de accldentea producldoa con postorioridad a la
techa de sfscto do la cobsdura del seguro,

f) Dolor lumba( c€rv¡sal, doBal, sacfo y ciáüco, asi como
cualqubr otro procoso patológlco qus tenga como
maribstac¡ón ún¡ca el dolor, $lvo que éxBtan evidencias
obi€tvadas por o6tudlos médlcos complementa.ios
(¡adiolog¡as, gammagrafias, €§cánores, T.AC, gtc,) que
demuestren la ex¡stonc¡a de alteraclonga y loslonos qus
juatllquen sl dolor causa de la lncapacidad lemporal.

9) Csfal€os, onfsmodadss ps¡qu¡átaicas y montal6, incluyendo ol
estés, ans¡edad, deprosionos y afecclonos almllaros, eun
cuando dichas onlannedados y afecciones hayan s¡do
diagnosücadas y tratadas por un méd¡co €6poclallsta
(ps¡qu¡atra).

h) Las snfsrmedadss o l€§¡on€6 derivadas de la prácüca
prolqs¡onal de cualquler deporto, do la pa.t¡c¡pac¡ón sn apuestas
o compstic¡ones, y ds la pÉcüca comg añcionadg o profes¡onal

de act¡v¡dades de alto riesgo, a5¡como loa acc¡dontes derlvados
de la conduccíón dq vshiculos s¡n el correspgnd¡ente pelmiso
exped¡do por la autoridad compotrnúE y loE accldente§ aár6os a

oxcepclón de los vuelos comerc¡alo€ er l¡nsa regular autorizada,
¡) Las curas de rep6o, temales o diotéücas.

l) Aquellos ABsgurados qus sstón perc¡b¡ondo una p€nsióñ de
¡nvalH€z o quo e6tón tramltando €n el momonto do la
contratac¡ón dol s€guro la ¡ncaPac¡dad pgfmansnte abBolula.

4.5. INCOMPATIBILIOAD DE GARANTIAS:
Las cobsrturas de Perd¡da lnvoluntar¡a dol Emplgo, lncapac¡dad Temporal
y Hosp¡tal¡¡ación son oxcluy€ntos ontro s¡ dopondlendo de la sltuación
labolal en la que so oncuoñlro el Tomado/Asogumdo en gl Ítoñerto de
produc¡rse el sir¡e6trq por tarto cuando un fomador/Agogurado esté
cub¡erto por Pérd¡da lnvoluntar¡a del Emplog no podrá estar cub¡€no por
lncapac¡dad Tornporal, n¡ por Ho6pitál¡zación E lgu.lmente en el rcsto ds
los supusstos en que €l Tomadorrasegurado pueda e§lar cub¡grlo por
lncapac¡dad TEñporal y ¡l06p¡tallzaclón.
5.. EXCLUSIOI{ES COMUNES A TOOAS LAS GARANTIAS
Asim¡smo, el Eleneficiario no tendrá derecho al cobro de las prestaciones por

Pérdida lnvolunlaria del Empho o lncapacidad Temporal si la contingencja se
produce, o se deriva o es consecuenc¡a direcla o indirecia de:
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4,2, INCAPACIDIID TEMPORAL
A los efeclos de la presenle póliza se entenderá por lncapacjdad Temporal la
alteración temporal (situación lisica reversible) del estado de salud del
TomadolAsegurado constatada médicamente, deb¡da a un accidente o
enfermedad, y que determina la imposibilidad del TomadolAsegurado para

ejercer temporalmente su act¡üdad remurErada o profes¡ón haufual, orig¡nada
ajena a su voluntaj.
Estarán asegurados frente al riesgo de irrcapac¡dad temporsl el
Tomador/AseguraiJo que en elmomento de incuniren dicha situac¡ón tuviera la

condición de autónomos Orabajadores por cuenta propia) que coticen o ho en
un Régimen distinto al Régimen General de la Seguridad Social, lrabajadores
por cuenta ajena o)n unconlrato laborallemporal, trabajadores por clJenla ajena
con un contrato laboral indefinido que no eslén cubiertos por la garant¡a de
Pérd¡da lnvoluntaria de Empleo y tuncionariG públicos, siempre que el
accidente o la enfennedad que den lugar a la referida ¡ncapacidad tengan su
origen u ocu(an oon postenofidad a la Fecha de Efeclo y sin perju¡cio de lo
establecido respecto al periodo de cárenc¡a.
El Asegurado, en el momento de la contráac¡ón debe enconlrarse en buen es-
tado de salud, sin sintomá de enfermedad y no padecer ninguna enfermedad
de carácter evolutivo niser titulares de una presta.jón periód¡ca o prestación por

inval¡dez.
4,2.I, PRESTACION POR INCAPACIDAO TEMPORAL
La Entidad Aseguradora abonará al Eenefcjario la Suma Asegurada, por cada
perlodo completo de 30 dias conseqrtivos en situaciónde lncapacidad Temporal
del Tomador/Asegurado y una veztranscurido el periodo de carencia inicial, los
pagcÉ sucesivos por esta preslación se realizarán por cada periodo completo de
30 dlas naturales cpnsecutivos en los que elTomador se encuentre en dicha
situación- De no permanecer los 30 dlas conseculivos en situacjón de
lncapacidad Temporal. la entidad aseguradora no abonará cantidad alguna.
El derecho al cob.o de la indemnización cesa.á en el momento en que el

Tomador/Asegurado pueda reanudar o rean(¡e su trabajo/adiüdad
remunerado/a o por cuenta propia, aún de manera parc¡aly a pesar de no haber
alcanzado su total curación siempre que haya reanudado su empleo
remunerado o pcr cuenta proEia, y tamb¡én si su estado pasa a §er de
hcapacidad Pernanente en los términos descritos por la normativa de la
Seguridad Social españda.
El ¡mporte de la ¡ndemnizacjón será en todo c€so la suma asegurada, aun
cuando el Tomador/Asegurado padeciera varias enfemedades almismo tiempo
o sobreünieÍa a una nueva enfemedad a la inicialmente dec.larada.

La suma asegurada se abonará al Benefciario designado en las presentes

Condic¡ones Partbulares con el l¡mite máximo de 12 pagos consecutivos o 30
pago6 altemc6 en total y siemp¡e que dicha situación de lncápac¡dad Temporal
ocuúa durante la vigenc¡a delseguroy haya transcunido elperiodo decarencia.
4.3. HOSPITALIZACION
A los efectos de la presenle póliza se erfenderá como hospitalizac¡ón la

situación de lñgrqio acaec¡da al Tomador/Asegurado durante más de 24 horas
en un eslablecin¡eñto hospilalario en condición de paciente, ya sea por
enfermedad o accidente ycon la fnalidad desometerse a tratamientos médicos
o quirúroicos.

Estarán cub¡ertos )or Hospitalización el Tomador/Aseguradoi
. Que en ei momenlo de producirse el siniestro por hospilali¿aqón, no

resulten elefrbles ni p¿ra la cobertura de pé¡dida ¡nvoluntaria del empleo
ni para la de incapacidad temporal, es decir aq¡ellos
Tomadores/Asegurados que en el momenlo de prodrc¡rse el siniestro no
tengan ningin lipo de relación laboral, n¡ por cuenta pr@ia ni por cuenta
ajena.

. QLre estén (n bLren eslado de salud, que no eslén en el momenlo de la
contratación de baja laboralpor razones desalud. nihayanestado de baja
por erfemedad durante más de 30 dlas consec.utivos en los 24 meses
anteriores a la adhesión.

4.3.I. PRESTAÓION POR HOSPITALIZACIÓN
La Entidad Aseguradora abonará al Benefciario de la presente póliza, de
produc¡rse la hosf,italización del fomador/Asegurado, la suma asegurada una
vez alcanzado un periodo de 7 días de probada Hospital¡zación y una vez
transcuridos los el penodo de carencja inicial. Los pagos sucesivos serán por
cada periodo complelo de 30 días naturales consecutivos dicha situación. Dg no
pema¡ecer los ilo dhs cons€cut¡v06, 9n siluac¡ón de Hospitallzaclón, la
oñtldad assguradora no abonará cantidad algun¿.
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURo oe pnoreccróH DE PAGos
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1. Los riesgos extraord¡nados suistos a lgcalgo obl¡gatorio a f¿vor
del Con6orc¡o de Compenaac¡ón de S€gu.os.

2. Los que no den Lugar por LCS.
3. Los hochos derivados de confl¡ctos armados, haya o no

procodido docla.¿c¡ón ofic¡al do guona.
4. Las consocuenclé dir€ctas o ind¡reclas d6 ta Gacc¡óñ o

¡adlación nuclear o contam¡nac¡ón rad¡acdv¿
5. Su¡s¡dio o la tgntaüva delm¡smo durants la primera anualidad do

sogufo.
6. Lossln¡€stroscausados¡ñtenc¡onadamentdvoluntadamonteo

por mala lo dol Tomador/A6ogurado. Las consecuencias de un
aclg de ¡mprudencia terngraria o negligenc¡a gr¿vo del
TomadorrAa€gurado, declarado e¡ jud¡c¡almentg.

7, Los s¡n¡€tros ocunidos colno consocuonc¡a de iomblore§ de
üef¡a, erupciones volcán¡ca, inundac¡gnG y otros tsnómsnos
sbmlcoe o metoorológicG de carácler oxtraordinaaio.

8. Los p.oduc¡dos antes do la primgra prima pagada,
9. Los Callñcados por el gob¡erno dg la naclór como Calamidad

l.lacional o catástrols asi como Ep¡dsm¡as y pandom¡as.
10. Las consecuenc¡as d€ guoffas o do otras circunstanc¡as

€xtraordinarlas y aquóllos oüos supuostG que tengan la
consldorac¡ón de fugaa mayor do acuerdo con lg preüsto en el
articulo 1.105 del Cód¡go C¡v¡1.

6.. TARIFA OE PRIMA
La tañfa de primas aplic¿ble al presente segu.o será la espec¡lScada en la Base
Técnica del seguro en cada momento y puesta a disposición del
Tomador/Asegurado por la ent¡dad aseguradora.
A la prjmaque resulte de la aplic€ci1n de esta tarifa se lesumarán los impuestos
y recargos que sean en todo momento legalmente repercdibles.
7.. PAGO OE LAS PRIMAS
Elseguro se conlrata a prima única para toda la duración del seguro.
Los recibos de primas deberán hacerse efecüvos por el Tomador/Asegúrado.
Con carácler general, y salvo paclo en conlrario establecido en Ia pól¡za, el
abonode las primas se realizará mediante dom¡c¡liación bancaria de los rec¡bos
A estos efeclos, el Tomador/As€urado deberá entregar a la Erfidad
AseguEdora el mandato SEPA donde autorice la domiciliación de los
menc¡onados cobro§. Será por cúent¿ del TomadolAsegurado cualquier gaslo
derivado del medio de pago uti¡¡zado.
En caso de ¡mpago de la prima únic¿, el seguro no enkará en vigor. En este
caso, la Ent¡dad Aseguradora quedará liberada de su obl¡gación en caso de
siniestro.
8.- MODIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
El Tomado/Asegurado, una ve¿ abonada la prima única podrá realizar las
moditicaciones que se establecen en elpresenle apartado. Estas modificaciones
una vez notifcadas y aceptadas porla Entidad Aseguradora en un plazo máx¡mo
de cinco d¡as hábiles supondrán la emisión de un Suplemeñto a la Póliza de
Seguro que una vez f¡rmado por el Tomador/Agegurado surtirán efeclo desde e¡

dia de la sol¡citud.
Anulación dglS€guro. Cuando se realice la amortización total de la operación
de linancjación vinculada al seguro dará lugar a la extinción del mismo, previa
devolución al Asegurado, por parte de la Entidad Aseguradora, de la parte de
prima no consúmida menos el importe corespond¡ente a los recargos e
impwstos satisfechos. Una ve¿ realizado e¡ elomo de la prima, la Entidad
Aseguradora quedaÉ liberada de su obligación en caso de siniestro quedando
exlinguido el contralo de seguro.

odmcaclón do la suma assgurada. La amortizac¡ón antic¡pada parciatdet
préstamo dará derecio al Tomador/Asegurado al reembolso de la parte de la
pñma no corEurnida correspondiente a l¿ parte amort¡zada anticipadarnenle del
préstamo menos el importe corespordiente a ¡os recargos e impuestos
satisfechos, continuando ügerfe el presente contrato de seguro por reslo del
importe del préstamo pendiente de amortizar.
La Entidad Aseguradora entegará un Suplemenlo con las nuevas condiciones
de la pólEa tras la amort¡zacón parcial realizada por et Tomador/Asegurado.
9,, DURACION DEL SEGURO Y COBERTURAS
El presente seguro tendrá la misma duracjón que la operación de fnanciaci¿n
vinculada, estableciéndose un periodo mínimo de durac¡ón de 6 meses y
máximo de '120 meses. No obstante a lo a erior, ¡a edad del
Tomado/Asegurado en el momento de la contratación sumada al número de
años de durac¡ón de la operación de fnanciación v¡nculada no podrá da. corno
resultado más de 65 años.

La cobertura terminará y el derccho al cobro de ¡as preslac¡ones cesará en
el momento en quetenga lugar el primero de los siguientes eventos:

a) Lá fscha en la cualtodas las cant¡dades dsb¡das por ol To-
mador/Asegurado a la entl'dad prestam¡sta por el Contrato
dg Financ¡ac¡ón vinculado a o§ta pól¡za de seguro fuqrdn re.
ombolaadas a la Entidad PEstamista.

b) A alca¡2a6e la fecha deto.minaclón del ContEto de F¡nan"
ciac¡ón v¡nculado a 6ta pólÉa, aunque no s€ hubieran rg-
embolsado toda§ las cant¡dados deb¡das en v¡.tud del
m¡smo.

c) La focha on qus El Contratq de Financ¡ac¡ón vinculado a o6ta
Póliza de s€guro tem¡ns por cualqu¡er causa.

d) La fqcha sn la cual€¡ A6ggurado alcance la edad do 55 años,
o en la focha en la qus ss cese en toda acllvidad proiesional
remunorada o sn la fecha de lub¡lac¡ón o de preiub¡lac¡ón
cualqu¡era que sea su cáusa, excepto pala la garantfa de
hosphallzactón.

e) La hcha ds fallecimiento o de d€clarac¡ón del estado de ln-
capac¡dad Pomanente del Asegu.ado en cualqulera de sus
grados o Gran lnval¡dez.

0 La fecha En la que se produ2ca una subrogac¡ón, ces¡óñ de
Ia pos¡ción o cualquisr transmis¡ón de los derechos y obl¡-
gac¡onG de las pa.tss que ¡oterv¡enen en el Contrato de F¡-
nanciación.

g) Asimlsmo, la cobertura term¡nará sn la locha en la quo st
Asegurádor haya pagado el númqro máx¡mo de prsstac¡G
nes cons€cut¡vaa o altemas porlncapac¡dad Temporal, Ho+
p¡talizaclón y/o Párdida Tempo.al lnvolunta¡ia de Empleo
que so han fjado on esta póliza.

r0.- coNotctoNES PARA LA REsctstóN DEL sEGuRo
El contrato de seguro sólo podrá ser rescindido en el supuesto de amortización
total aniicipada de la operación de fnanciación a la que se encL¡entra vincu¡ado
el seguro. En estos casos se procederá según lo establec¡do eñ el apartado 8
de las presenles Condiciones Part¡cularcs.
En el supuesto de rescisión a icipada de¡ seguro, esla tomará efecto en el
momenlo en el que se comunique a la Enlidad Aseguradora, devolvéndose la
parle de la prima no consum¡da coarespondiente a la mensualidad en la que se
produzca la rescisión, quedando desde ese mornento extinguida la póliza y
liberada la Entidad Aseguradora desde ese momento_
La Enlidad Aseguradora podrá rescjndú el contrato en los siguientes c?sos:
. Por agravación del riesgo. Una vez comunicada esta c¡rcuñstancia a la

Asegu.adora, ésta pod¡á proponer una modifc¿c¡ón det contrato en un
plazo de dos meses. El Asegurado podrá ac€ptada o rechazada en un
plazo de quince dÍas Trarscurddo d¡cho pla¡o, en caso de s¡lencío o de
rechazo, la Entidad podrá advertir de nuevo at Asegurado, dándole un
nuevo pla¿o de quince dlas, lGnscunidos los cuales y en los ocho días
siguientes comunicará alAsegurado la.escisión definitiva. La Aseguradora
podrá, igualmente, rescindir el conlrato comun¡cándolo por escrito al
Asegurado dentro del plazo de un nes, a partir det dia en que tuvo
conocimiento de la agravación del desgo.

. De coñfomidad con lo establecido en el artículo 15 de la Ley de Contrato
de Seguro si por culpa del torhador la primera prima no ha sido pagada, o
la prima ún¡ca no lo ha s¡do a su vencimiento, el aseguradortiene derecho
a resolver el contrato o a exigir el pago de ta prima debida en vía e¡ecutiva
con base en la pó¡¡za. Satvo pado en contrario, si ta prima no ha sido
pagada antes de que se produzca el s¡nieslro, el asegurador quedará
liberado de su obl¡gación.
Sielcontrato no hubiere sido resuelto o extinguido conforme a los pánafos
antefiores. la cobeatura vuelve a tener efecto a las veinticuatro horas del
dla en que el tomador pagó su prima.

Ds acuordo con lo establec¡do en ol art¡culo 22 de la Ley de Contrato de
Seguro las part6 pusdon oponqrse a la próroga del contrato mediañtB
una not¡llcaclón Gscrita a la otr¿ parte, efectuada con un plazo de do6
me§e§ de anücipac¡ón a la conctus¡ón dol p€r¡odo del seguro en cu.so
cuando la opos¡c¡óñ a la prórroga sea eis.c¡tada por la Enüdad
AssguradoÉ o bien con un mes de antelación cuando la opoB¡clón a la
prórroga sea gjecutada por el Tomado/Asegurado.
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11.. PAGO DE PFIESfACIONES
No proc€derá el pago de las prestac¡ones si el pago de la prima ún¡ca no se h¿

hecho efeclivo.
lgualmente pala el abono de las prestac¡ones descritas en la preser¡te pól¡za el
Tomador/Asegurado, deberá facil¡tar el recibi o comprobante del pago de la
corespondiente cLola del préslamo.

La Entidad Aseluradora garant¡za el abono de las prestaciones contratadas eñ
las condiciones qLr) se establezcan en las Condiciones Parl¡culares del Saguro.
La Enl¡dad Aseguradora podrá d¡sponer que sus méd¡co§, inspectotes o
empleados üsiten al Tomado/Asegurado, debiendo permit¡r a su vez el
Tomador/Asegúr¿do o sus familia¡es dichas visitas, c¡mo cudquier
a\¡eriguaqón o conrprobación que Ia Erfidad Aseguradora coñsidere nec+aria.
El incumphñienlo de eslos deberes se entenderá como renuncia al cobro de la
prestación, salvo que no hay¿ sido pos¡ble el llevarlo a cábo porla opos¡ci+n del
nÉdim o personal facuftativo en caso de siniestro por lncapacidad femporal.
La documentación qw ¡a Compañia sol¡citará al Tomado/Asegurado en caso
de siniestro es la siguiente:
PERDIOA INVOLUNTARIA DEL EfÚPLEO
En la aportura d€l slnlsstro
- Copia legible delDNl/NlE.
- Vida Laboral actua¡izada y completa que juslifique al rnenos 30 dias en

desempleo.
- Carta de notif¡cación de desp¡do de la empresa, en papel de la empresa y

debidamente firmada y sellada.- Certifcado de Empresa y dos últimas nóminas, debidamenle l¡rmado y
sellado.- Desglose de la liquidación e ¡ndemnización efectuada por la empresa, en
papelde la empresa y debidamente frmado y sellado.

- Justiñcanle coffespondiente al ¡nqreso de la indemnización.
- En caso de S[4AC/JUEZ. Acta de Conciliación, Demanda y Senlencia

Judicial.
- En caso de E.R.E., autorización adm¡nistrativa y comunicación de ¡a

empresa al lrabajador.
- Carta del SPEE aceptando el pago de Ia preslacón coñ el penodo

reconocido.- Recibo del péstamo pagado a la fecha del siniestro.- Justificanle de la titulañdad de la cuenta bancaria donde ingresar las
prestacrones.

- Cualquierotra documentación sustitutiva de la anteriomente relac¡onada o
que sea fre@sada para verillcar su validez o alcance.

En la cont¡nuación d6l s¡niostro
- Justiflcante d€, pago del SPEE y/o V¡da laboral actualizada.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
INCAPACIDAD TIiMPORAL
En la apertura del Sin¡estro:
- Copia ¡egible del DNUNIE.
- Vida laboral actualizada y completa (trabajadores por cuenta ajena),

toma de pos€,sión (funcionarios) o en caso de autónomo, documento
acreditativo de estar inscrilo en el régimen de Autónomos de la
Seguridad Social y último pago.

- Parles de baja que acredrlen la rncapacidad temporal del Asegurado
expedido por la Segundad Social u Organismo Competente. que
justifiquen al rlenos 30 días en incapac¡dad.

- Hislorial Clinico o Certificado Médico donde se detalle la fecha de
diagnóslico y :ausas de la enfermedad delAsegurado. En el c€rtificádo
se hará conslar especlllcamenle sr exrsten antecedentes relac¡on¿dos
con l¿s c€usas de la incapacidad y las fechas de diagnóstico de las
mtsmas.- Además de lo anterior en caso de Hospitalización ¡nforme de ingreso y
alta hospitalaria.

" Además de lo ante or en caso de Accidente copia comp¡eta de las
diligencias judiciales y/o ateslado y/o copia del certificado emit¡do por la
empresa si se trata de un accidente laboral.

- Recibo delpr$tamo pagado a la fecha delsiniestro-
" Justificante de la lilularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

prestaciones.
' Cualquier olra documentación sustitutiva de la anteriotmenle

relacionada o que sea necesaria para verilicar su vahdez o alcánce
En la continuacidn del s¡niesro:
:--Trtes de con-fiñ¡¡lé ¡Eiá-baja periódicos.
- Recibo del preslamo pagado del mes que corresponda.
HOSPITALIZACION
En la apertura d€l sln¡estro:
- Copia leg¡ble lel DNI/NIE.
- Vida laboral aclualizada y completa o en caso de no haber trabajado

nunc¿, inform,? sobre la inexistencia de situaciones de alla emitido por la

Tesoreria General de la Seguridad Social.
- Parte de hospital¡zación con especificación de la hora de entrada y salida

del centro hosp¡talario que ¡ustitque al menos 7 dias de ho6p¡talizac¡ón.
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- Historial Clfnico o Certiflcado Médico donde se detalle la fecha de
daagnóstico y causas de la enfermedad del Asegurado. En e¡ certiñcado
se hará constar especfficamente s¡ existen antecedentes relacionados
con las causas de la hosp¡talizac¡ón y las fechas de d¡agnóstico de las
mismas.

- Además de lo anterior en c¿so de Accidente copia comp¡eta de las
diligencias judic¡ales y/o atestado y/o copia del cenlfcado emitido por la
empresa si se tr¿la de un accidente laboral.

' Recibo del préstamo pagado a la fecha del slniestro.
- Juslificante de la tilularidad de la cuenla bancaria donde ingresar las

prestaciones.
- Cualqu¡er oka documentación sustitut¡va de la anteriormente

relacionada o que sea necesaria pafa verifcar su validez o alcance.
En la cont¡nuac¡ón dsl s¡nl€stro:
- Parles de hospitali¿ación periódicos
- Recibo del préstamo pagado del mes que coresponda.
S¡ tuera procederúe el recha¿o de un siniestro con poslerioridad a haberse

efecluado pagos con cargo al mismo, el Asegurador podrá repeiir a su elección

contra el Tomador/Asegur¿do o el Benefciario por las sumas indetidamenle
salisfechas más los intereses legales que correspondan.
Elpago de la Prestac¡ón sólo se llevará a cabo una vez que elAsegur¿dor haya
rec¡bido la documentación y las pruebas requeridas, por parte del

Tomador/Asegurado o el Benefciario. En caso de que no se entregara dicha

documentación, elAsegurador no estará obligado a p¿gar Prestación alguna.
Una vez que la Ertidad Aseguradora, haya recibido las pertinentes pruebas de
que elTomadodAsegurado se halla en algunade las situaciones de lncapacidad
fempora¡ o Perdida lnvoluntaria del Empleo frjadas en la defnición establecida
en la presente Póliza, pagará la suma asegurada c¡n los lfmites establecjdos en

la págioa primera de las presentes Condiciones Parti lares y sin perjuicio de
que elTornador/Asegurado pueda iniciarel proced¡miento de reclamación desde

el momento en que se encuentre en s¡tuación de lnc¿pacidad Ternporal o
Perdida lnvolunlaria del Empleo de hecho, hasta la prinera de las siguientes
fechás:

. La fecha en que el Tomadü/Asegurado cese en su situación de
lncapacidad Temporal, Pérd¡da lnvoluntaria del Empleo u Hospitalizacjón,

o deje de aportar las pruebas solic¡tadas por la Entidad Aseguradora, de
que se enqrenka en dicha situación.

. La fecha en que a Ent¡dad Aseguradora, haya pagado el número de

Prestaciones máximas por lncapacidad Temporal, Perdida lnvoluntaria del

Empleo u Hosp¡talización que se han fijado en esta póliza.

Las Prestaciones preüstas en el Contrato de Seguro se pagarán por la Entidad

Asegirradora al Benefoario establecido en las presentes Condiciones
Particulares.
12.. RÉGIMEN DE RECLAMACIONES

12.1 El .égimen de las reclamaciones será el prev¡sto en el artlculo 97.5
de la Ley 20/20'15 de ordenación, supervisión y solvencia de las entidades
aseguradoras y reaseguradoras yd¡sposic¡ones concordanles.

12.2 El Tomador del segúro, el Asegurado y el Beneliciario o los
Beneficiarios, asi como sus derechohabienles, están facultados para
formular quejas y reclamaciones ante el Servicio de Reciamaciones de la
Oirección General de Seguros y Fondos de Pensiones con domicilio en el Po

de la Castellana n" 44, 28046 Madrid y coí página r,ebl
www.dosfo.mineco.es/reclamaciones/index.aso contra la Entidad
Aseguradora, s¡consideran que ésta realiza prácticas abusivas o lesiona los
derechos derivados del contralo de seguro.

12.3 En relac¡ón con lo anterio., se advierle que, para la admisión y
tramitac¡ón de quejas o reclamaciones añle el Servicio de Reclamaciones,
será imprescjnd¡ble acreditar haber fonÍulado las quejas o reclamaciones,
previamente por escr¡to al Servic¡o de Quejas y Reclamaciones de CNP
PARTNERS, y en su caso, con posterioridad. al Defensor del Cliente de la
Entidad Aseguradora, o que hay¿ transcur do el plazo ¡egalmente
establecido sin que haya sido resuella por la Entidad.

12.4 El Servicio de Quejas y Reclamaciones de CNP PARTNERS,
domicil¡ado en Carrera de San Jerónimo, 21 - 28014 lVlADRlD, y dirección
de correo eleclrónico fggEOEg!9!9§.!0!!ppgIt!CIsiU lramitaÉ y resolverá
cuantas quejas y reclamaciones le sean formuladas por las peGona§
anteriormente meocionadas, en pdmera ¡nstanc¡a y kas su resolución por

dicho departamento podrá seguirse la tramitación ante el Defensor del
Cliente de la Entidad Aseguradora. D.A.DEFENSOR, S.L., domicil¡ado en
c^r'elázquez n"80, 1'D. 28001 t¿ladrid Tfno. 913104043 - Fax 913084991
reclamaciones(Adadefensor.oro. La ertidad aseguradora se compromete a
prestar la colaboración necesada en la inskucción del procedim¡ento de
resolución de las quejas y reclamaciones y a aceptar las resoluciones que el
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Defensor del C¡iente emita y que tengan ca.ácter vinculante para CNP
PARTNERS,

12.5 La presentación de reclamac¡ón ante e¡ Defeñsor del cl¡ente de
CNP PARÍNERS asl como su resolución, no obstaculiza la plenitud de tutela
judic¡al, el recurso a otro mecan¡smo de soluc¡óñ de conflictos, ni a ¡a
protección administrativa.
El Servicio de Quejas y Reclamac¡ones, actuará en la resolución de las
quejas y reclamaciones, de acuerdo con lo establecido en su Regtamento
que eslará a disposación de los Asegurados en las oflcinas y en la laeb de l¿
Enlidad Aseguradora, y que les será facililado en cualqu¡er.momenlo
13,. CLAUSULA DE INFORMACION SOBRE PROTECCION DE OATOS
PARA TOII'AOORES Y/O ASEGURAOOS
De conformidad con lo preüslo en la norñatjya aplicable en materia de
proleccjón de datos, y especialmente en el Reglamento (UE) 2016679 del
ParlarÍento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 20 16 relalivo a la protección
de las pesonas flsicás en lo que respeda al tratamiento de datos personales y
a la l¡bre c¡rculación de estos datos y por el que se deroga ¡a D¡rectjva 95/46/CE
(Reglamento General de Protecc¡ón de Oatos), CNP PARTNERS DE
SEGUROS Y REASEGUROS S.A. informa al Tomador y/o asegurdo de la
Póliza, de manera expresa, inequivoca y precisa de lo s¡guiente:

II{FORiIAOÓN BÁSICA SOBRE PROIECCIÓT{ OE DATOS:
RBponsable del lr.tam¡cnto dg sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Patners) NIF
A-28534345
+info: información adicional
F¡nalldad del tratamiento d€ sus datos
Final¡dad Princ¡pal": suscripción y ejecuc¡ón de un contrato de seguro.
+info: infomación adicional
Lsgiümación pa.a el lratarn¡ento de su8 dato6
La base l€gal para el lratam¡eñto de sus datos es la gJocuclón del cgntrato
dssoguroen los términos que fguran en lasCond¡dones de la Pól¡za, asfcomo
en la Lsy ds Contrálo ds Seguro y Ley ds Ordenac¡ón, Supgrv¡s¡ón y
Solvencla de enüdados aseguradoras
+inf o: ¡nformación adicional

Ogst¡natarios

Sus dalos podrán sercomunicad(§ a:

" Reaseguradorasy/oCoaseguradoras.
r' Pro\,/eed,ores de CNP Partners para la prestación de servicios relac¡onados

con el contrato de seguro suscdto (por ejemplo: proveedores de CNP
Partners para la prestac¡ón de algún servicio relac¡oflado con su contrato,
empresas tramitadoras de siniestros con quien CNP Padners haya
extemalizado dichos servicios, peritos, etc..), con los que CNP Panners se
compromete a suscrib¡r el conespondienle contrato de tratamiento de datos.

r' Mediadores (agenles y/o conedore§) que hayan iñtervenido en la mediación
de su contralo.

r' Empresas @l Grupo en el caso de que sea necesario para el cumdirn¡ento
de las obligacjones de supeMsión y/o para gestión administrativa y gestiófl
centrali¿ada de reqJIsos ¡nformáticos-

Transfgrgnc¡as lntsmaclonale3 p,ev¡st6: Salesforce.com EMEA Limled y
emp¡esas del Grupo SalesIorce. SalesfoÍce es una empresa proveedora de
servicios ¡nformáticos de CNP Partners.
+info: infomación adicionál
Derechos
Acceder, rect¡fcar y suprim¡r los dáos, as í como otros derechos como se erpl¡ca
en la ¡nformación adicional.
+info: ¡nformación adicional

INFORMACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION DE OATOS:
Rssponsable dsl t.at¿m¡ooto de sus datos
Datos dE Contacto:
Domicilio: Canera de San Jerónimo 21. 280'14 Madrid
Teléfono:915243431
Coneo Eleclrónico: Etencion@cnppartners.eu
Delegado de Protección de Datos: dpd.es@cnooalr¡ers.eu
F¡nalldad dol tratamiento

¿Con qrÉ finalidad tratamos sus datos?
En coñcrelo, dentro de la 'Finalidad Prirrc¡pal", los Datos Personales serán
tratados para:

. Valorar, seleccionar y tarificar ¡os riesgo§;

. En su caso, para la reali¿ación del test de idoneidad y convenieñc¡a, asi
como en 5u caso mantener aclual¿ados sus dato§ para este fn;

. Suscribir, cumplir y exig¡r el cilmplimienlo detcoitrato de seguro;
' Gestionar y dar seguimiento adrninistrativo al mntrato de seguro hasta la

elinc¡ón de las obligaciorEs juridicás de las partes bajo etmismo:. Presentar al cobro las primas que deba abonar et fomador bajo el contrato
de seguro y emitir recjbos relattvos a las msmas;

. Tramitación de ¡os sinÉstros (incluyendo prestacjón de servicios por
terceras empresas contraladas por CNP Palners para el cumplimiento del
contrato de seguro. la peritación de los daños y en su caso, liquidación de
los siniestros a través de las empresas a las que se hayan elemalizado
lales func¡ones):

. Geslión de quejas y rcdamaciones;

. Registro de pól¿as, sini€stros, provisiones lécn¡cas e inversiones;

. Realizar eva¡uaciones del riesgo, solve¡cia y posiblefraude de foma previa
a la sGcripción del contrato de seguro o en cualquier montento de Ia
vigencia del mismo, incluyeñdo, hab¡da qlenta del interés legílimo que
oslenta la Entidad Aseguradora, la consulta y cruce de los Datos pe.sonales
con ficheros comunes para ev¡tar fraude en el seguro y con ficheros sobre
solvencia patrirÍonial y créd¡to;

. Cumplir con obligacioneo previstas en la Ley, incluyendo aquellas qL¡e

ob¡iguen a la Entidad Aseguradora a ideñtiicar al Tomador o cuando su
tratam¡erfo esté basado e¡ una habil¡tación legal;. La real¡zación de esludios de técnica aseguradora en análisis de mercados
objetivos y perflados con fnes aduadales para ta determ¡nación de ta prima
en la suscripoón del conkalo de seguro:

. Gestionar, en su caso, de foma cenlralizada los recursos infomálicos
(aplicaciones, servidores incluyendo aqréltos que estén en la nube) o para
fnes adm¡n¡skalivos intemos dentro del mismo grupo de empresas at que
pertenece CNP Parkrers.

. Rem¡tirle comunicac¡ones conerc¡ales sobre tos produclos de CNp
Partners similares a los conlratados a través de co[eo postal y/o llamada
telefónic¿.

¿Qué lratam¡erfos adicionales podemos realhaQ
Adicionalmerlte:
,/ Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para remitirle ofertas

comerciales de CNP PartneE por med¡os electrón¡cos. asl como
información sobre produclos d¡stintos a los corfralados, infoÍnacjón sobre
las acc¡ones de marketing que CNP Partners vaya a ltevar a cabo (entre las
que podrán figurar, campañas, proyeclos. sorteos, concurso§, eventG de
cualquier tipo y temálica), la realización de encuestas de salisfacción y
envio de ne,¡,s¡ette.s (todo elio ¡nduso por medios etectrónícos).

'/ Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para la elaboración de
perfles con fnes mrnerciale§ y de marketing con et objelo de conocer sus
preferencias y rEces¡dades y, en su caso, y entre otras, adecuar las
comunic¿ciones comerciales, diseñar productos en base de dichas
prefere¡cias y neces¡dades.

¿Ourante cuánto üempo trata,emos sus datos?
Lo§ dato6 personales proporcionados §e conservarán mientras se mar{enga la
relación mercanlil, salvo que revoque su consenümienlo o se hubiera opuesto
con anterioridad, en su caso y una vez fnalizada, durante el plazo de
conseNación legalmente establecido. PLrede consultar en clalquier momento
dichos dazos enviando un coneo electrónico a cualquiera de ¡as direcciones de
coneo electrónico establecidas en Datos de coñtac1o det Responsable de
Tratamierio.
r' Si ha dado su corisentimiento, pcdrcmos tratar sus datos para remitirie

ofertas comerciales de CNP Partners por med¡os electónicos, así como
información sobre produclos distintos a los contratados, iñformación sobre
las accjooes de marketing que CNP Partners !¡dya a ltevar a c¿bo (enlre los
que podrán f¡gurar, cámpañas, proyedos, §orteos, concursos, evenlos de
cu¿lquier lipo y temática), la reatización de encuestas de satisfaccaón y
envío de ne!,!¡sletters (todo elto incluso por rÍedios electrón¡cos).

'/ S¡ ha aceplado, podremos lralar sus datos para la elaboración de perfles
con fnes comerciales y de marketing con el objeto de conocer sus
preferenc¡as y rEcÉs¡dades y, en su caso, y enlre otras. adecuar las
comunicacrones comerciales, diseñar productos en base de dicfias
Preferencias y necesidades.
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Los tratamientos establecidos en los dos páralos anleriores podrán llevtrse a
cabo hasta que nos solicile su oposición de confomidad con lo eslablec¡do en
el apartado "Derechos: ¿Cuáles son sus derechos cuando n6 fac¡lita sus
datos?" indicado en este documento de info adicional.
Leg¡ümac¡óñ para el tratamlento de sus datos
¿Porqué podemos tratarsus datos p€tsonales?
Sus datos podrán ser tratados para la eje{Lrción de su contrato de seguro. En
cáso de negativa a fac¡lilar dichos datos o a que sean tratados, no se.á posible
la celebración del contrato de seguro y/o gestión del conlrato.
Adicionalmente, sLs datos serán tratado6 por los silluientes motivGi
r' Si ha aceptado la cláusula del lratamierito de sus datos para recibir oferlas

comerciales de CNP Partners por medios electrónicos asi como informac¡ón
sobre produclos dislintos a los confatados, para informarte sobrc acciones
de markelirE (enlre las que podrán figurar campalas, proyectos, softeos,
concursos, elertos de cualquier tipo y temática) y/o realizació¡ de
encueslas de salisfaccjófl y rEv6letters (todo ello incluso por medios
electrón¡cos), .ius datos serán lratados para dichas ñnalidades.

r' Si ha aceptado, la cláusula para el tratamiento de sus datos para ¡a

elaboración d€r perfiles con fnes comerciales y de markeüñg con el objeto
de conocer sls preferencias y necesidades y, en su caso, y enfe otft¡s,
adeqrar las cünunicaciones cor¡eaciales, diseñar produclos en bage de
dichas prefererjas y neces¡dades.

Asi mismo, podremos tratar sL¡s datos para el cumplimienlo de una obl¡gación
legal, de acuerdo con lo eslablec¡lo en la normativa que aplique al contráto de
seguro suscrilo- entre otras, la Ley de Coñtrato de Seguro. Ley de Ordenación,
SupeMsión y Solvencia de Enlidades Aseguradoras y su Reglamenlo de
desarollo, Ley de lrediación de Seguros, Ley de Comerc¡ali¿ación a distarrc¡a

de seMcios finan(ieros, Reglameñto Delegado (UE) 2015/35 de l¿ Comisión,
de 10 de Octubre de 2014, por elqrc se comp¡ela la Dkectiva :O09/'13&CE, así
como los Reglamenlos comunitarios de ejecución de solvencia ll, Directiva UE
2016,€7 sobre distribución de Seguros, Reglamento UE, No '1286/2014, de 26
de noüembre de 2014. sobre los documeñtos de datos fundamerfales relativos
a los productos d€ in\,/ersión minorista ünculados y los productos de inversión
basado§ en segums, en su caso, Rea¡ Decreto '158€/1999, de 15 de oclubre,
por el que se aprueba el Reglamento sobre la ¡nstrumentación de lo§
compromisos por pefis¡ones de las empresas con los trabajadores y
beneiciarios. asi como cualquier otra Ley que se promulgue en un ñJturo y que
afecte al coñtrato.
45¡mismo, se poddn tratarpara los casc6 en que ex¡sta un interés legitimo por
parte de la asegurirdora.
Dest¡natarios

¿A quién se le va a comuñicarsus datos?
Además de loindicado, si h¿ aceptado Ia cláusula de comunicación de los datos,
sL¡s datc6 se van a comunicar a las empresas del grupo al que pertenece CNP
PARTNERS para ofrecerte ¡nformación comercial sobre produclos de seguro,
inhrmediac¡ón a t?vés de irfemet, y planes de pensiones, ¡nformarle sobre
acciones de markeling (entre las que podrán fgurar campañas, proyecios.

sorteos, concursos, eventos de cualquier tipo y temática) asi como envÍo de
ne!,,rsletterc, por cualquer medio (entre otros, po§tal. teléfono, e-mail):
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A,
. CNP PARfNERS SOLUTIONS AEIE.
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,
. CNP CAUTIO',¡ SUCURSAL EN ESPAÑA
. AEIOYOU COMMUNITY. S,L,
. ISALUD HEALTH SERVICES, SL
Si no ha aceptado está cláusula, sus dalos únicamente los tendrá CNP
PARTNERS.

IIATURÁLF¿AoELRIESoOCUBIERTo NoV¡.
CO¡CEFTO POR EL CUTL SEASEGURA,Pd.!oi|¡

Asi mismo, sus datos podrán ser comunic¿dos en caso de cesión de cartera,
fusión, escisión y transformac¡ón.
La traÉferencja lrúemacional de Datos a las empresas del Grupo Salesforce,
solo se llevará a cabo siempre ycuando las mismas estén incluidas en elámbito
de las Nomas Corporativas Mnculantes del Grupo Salesforce, que ofrecen un
nivel de protección equiparable alespañol y cor arán con todas las gararitlas y
rnedidas para salvaguardar la segurftiad de sus datos.
l\,lantendremos actualizada la ¡r¡formac¡ón sobre transferencias intemac¡onales
que se vayan a realizar en un ñluro eñ nuestE l,l/eb:

httpsJ ¡,úr^,/.cnppalners.evpolitica¡e-prñacidad/
Oor€choa

¿Cuáles son sus der€chos cuando nos fac¡lita sus datos?
Cualqu¡er persona tiene derecho a conocer siCNP Partners está tratando dato§
pefsonales que les @nc¡eman o no.

Las personas interesadas t¡enen derecho a acceder a sus datos personales
(derecho de acc€so) así como a sol¡citar la reclificación de los datos inexactos
(derscho dq r€cüfcac¡ón) o en su caso, su supresión cuando, entre otros
motivos los datos ya no sean necesariG para los fnes que fueron recog¡do§
(derecho de supresión).
Endeterminadas c¡rcunstanc.¡as, los interes¿dos podrán solicitar la limitación del
tratañiento de sus datos, efi cuyo caso, únicamente los conservaremos para el
ejercicio o la defensa de reclamac¡ones (derscho a la limitac¡ón dol
lratam ¡ento).
En detominada3 c¡rcurslanc¡as y por molivos folac¡onados con su
s¡tuaclón pañ¡cul¡r, los ¡ntor§sados podaán oponsase al trabmiento de
sua datoa. CNP Partne6 dejará dg tratar los datos, salvg guo ob€d€zcan a
motlvoa lsglümoS o sl olorc¡clo o d€fonsa do po6¡blG Eclamac¡ones.
De igual modo, t¡ene derecho a rewc¿r su consentimier¡to (dqfecho de
revocac¡ón del consenüm¡ento)
Enelcasode que solicite la podabilidad de sus datos a otra entidad aseguradora
(dorocho a la porbb¡lidad do los datc), se podrá realÉar. pero sierrpre que
cumplan con los requisitos para que se pueda ejecutar la misma y siempre y
cuando la empresa a la cualdeben ser comunicados sus dalos tenga operaliva
la plataforma para poder ejecutar Ia portabilidad (por ejemplo, no se pod¡án

realizar s¡ afeclan a datos de salud o se tEten de seguros colectivos).
Puedes ejercer tod6 estos derechos a través de la siguiente dirección de e-
mail: gdpr.es.peticion@cnppartners.eu ¡ndicándono§ qLre es lo que necesila en
relación con sus datos.
Siprefiere enüamos su petición porconeo ordinario:

CNP Partners de seguros y reaseguros S.A.
Servicio de Ateflción al Cl¡ente
Canera de San Jerónimo no 21

28014 Madrid
Por favor, no olvide irüicarque se pone en contacto con nosotros en relación a
la protección de dalos personales.

S¡ no respond¡ésemos sat¡sfactoriamente a sus peticiones o quiere presentar

una reclamación lo puede hacer a través de email
reciamaciones@cnppartners.eu o a través de un escrito en el dom¡qlio antes
indicado pero dirigido al Setu¡cio de Atendón de Reclamaciones. En todo caso,
puede acudir a la agenc¡a española de protecc¡ón de dalos que es la autoridad
enc€rgada de velar por elcumplimiento de sus derechos en esta materia. En su
página \¡¡eb puede encontrar irformac¡ón ad¡cional y complementaria sobre
lodos estos derechos, le adjuntamos un link a su página v,ebl
https J¡lvwliv.a gpd.es/portalu/eba gpd/¡ndex-idesidphp. php

-t, F +31915213¡01 , rw.np!: roEs
FM do M¿¿nd 10tu43r9 bó:.S9r 6y r'élLrbro d¿ sdÉdrdé! rok r95 n! 3¡.260. lN. la NF. 
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PARTN ERS
CONDICIONES PARTICULARES

SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOSCNP

IOISRE 0É LA as€Guf,rlo¡¡: CNP PARINEf,S 0E SEG|.IRoS Y RASEGIJRoS S.A dmii ¡d: * Csd¿ ¡k Sa Jüóflm 21 .?3011 lÉdid lE+¡1¡)
tlEDú{DoR: EURoCAJA RUF¡L lt€oi¡CloN 0É!d« d! 8ú65.$ñ! V¡@ldo 5 L , @ &nÉ [o r dl¡ó]@ 2 - 15d01 IoLEDO (ESPAÍIAI

NIIUi¡IEZ¡ oEL RESGo CUSIEA¡o ¡lo v d¿

coi¡cEFro Pon EL cuAl §E 

^§EoLrR 
Pocffitáprogrt

POR FAVOR, LEA ATENTAN'ENTE LA INFORMACION QUE A CONfINUACION SE DETALLA Y, EN EL CASO OE QUE ESTE DE ACUERDO. ACEPTE
LOS DISNNTOS TRATAfVI¡ENTOS DE SUS DATOS CONFORME SE INDICA A CONTINUACIÓN:

' 
Oeb€ autor¡zar el uso de Sus datos de sálud en caso de s¡ñ¡estro. oara la tramitac¡ón. peritac¡óñ v l¡ou¡dación del m¡smo. dado aue de
lo contrarlo no ss oodrá q¡ecutar sl contrato:

E Aceplo, conforme a lo antedor, al tlatamiento de los datos de salud para la ejecución del contrato por la propia aseguradora o a través de un
proveedor de CNP Panners para la lramitac¡ón y l¡qu¡dación del siniestro.

S¡ acepta lo siguiente, sus datos podrán ser tratados pa.a remit¡rle ofelas comerciales de CNP Partners por medios eleclró¡icos, asi como infor.
mación sobre prodúctos d¡slinlos a los conlratados, información sobre las accjones de marketing que CNP Partners vaya a llevar a cabo de
cua¡quier tipo (enke otras, campañas, proyectos. sorteos- concursos, eventos de cua¡quier lipo y temáiica), la ¡ealizacíón de encuestas de sat¡s-
facción y env¡o de ,ews/efters (lodo ello incllso por medjos electrónicos).

tr Acepto eltratamiento de m¡s datos pala recibir ofertas comerciales por med¡os electróñicos. información sobre productos distintos a los con-
tralados. sobre acciones marketing, realización de encuestas de satisfacc¡ón y env¡o de newsletters {todo ello incluso por medios electrón¡cos)

Si acepta lo sigu¡ente, sus datos podrán ser comun¡cados a olras empresas del Grupo al que pertenece CNP Partners. para que te puedan ofecer
infoamación comerciál sobre sus paoductos y serv¡cios, realización de acciones de market¡ng de cualqu¡er lipo (entre olras. campañas, p¡oyeclos,
sorteos. concursos, eventos de cualquier tipo y lemát¡ca). asi como envlo de nerls/ette6, pof cualquier medio (entre otros, poslat, teléfono. e-
ma¡l). +¡nfo: informac¡ón ad¡c¡ona¡

tr Acepto la comunicación de mis datos a las empresas del Grupo al que perlenece CNP Partners para fines comerciales y de marketing y
recepc¡ón de neri/§lelters (por cualquier medio).

S¡ acepla, sus datos podrán ser lratados para ¡a elaborac¡ón de perfles con fnes comerciales y de marketing con el objeto cle conocer sus
preferenc¡as y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las comuñicaciones comerciales, diseñar productos en base de dichas preferen-
cias y necesidades.

tr Acepto el tratam¡ento de mis datos para la elaboración de perfiles con fines comerciales y de marketrng

Leiro y conforms,

Hecho por dupl¡cado, on l0 hojas lnseparables Expedidas por ambas caraa, an CARPIO OE TAJO (EL) a 2l ds Agosto de 2Ol8

EL ASEGU LA ENTIDAD ASEGURADORA

D. Santiago Oomlnguez Vacas
O¡rector General Adjunto

EI]ROCA]A RL]F¡L IEOIAC]ON OPEF}DOR DE BAIICA SEGURoS VI¡I)I!AoO S.L hdb ñ d R.g¡ro 
^nm'ñ§r¿tvo 
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RM & {¡!di,, tom.1¡19 lbú3991,s3, ddLbrodé SeEn.,i6 rdú r95 hol! ¡033 230 ]r. l¡.NF.A2353¡3¡5 ctaaAdñ¿ DCSFP
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El prosenle con!'ato ss rige por las CONDICIONES GENERALES, por las CONDICIONES PARTICULARES y por los anexos y AÉnd¡ces que omita ta
Eñüdad Ageguradora, y que, en su coniunto, const¡tuy€n el Contrato de Seguro, careciondo de valor y efecto por sepaÉdo. Las cláusulas de las
CONDICIOi¡ES GEñERALES §or d€sarrolladas y, en su caso, mod¡fc¿d¿s por ostas COI{DIC¡ONES PARTICULARES. Eñ caso de discrepañcia ontre lo
esteblec¡do én las col'¡DlcloNEs GENERALES y lo pactado en las CONDICIONES PARIICULARES, prevalecerán éstas sobre aquéIas, salvo que d¡cha
d¡scGpancia derivo de pactos contra la ley, la mor¿l o el orden público, eh cuyo caso se entqnderán nulos de pleno derecho, lgualmonte las pres€nte6
coNDlcloNEs PARTlcl.rLAREs son emifdas tomando como base las dgclarac¡ones del tomador, elcuest¡onario méd¡co oer casode serasirsqusrido
por la compañia aseguradora dq acuefdo con las pruebas que se coñs¡deren necesarias para una correcta valorac¡ón del riesgo.
A los ofectos do lo diapue§to en los arliculos 122 y 121dal Reglamento dé Ordenac¡ón, Superv¡sión y Solvonc¡a de las Ent¡dades Aseguradoras y
Reasoguradoras, aProbadq pgr Real tlecreto '106U2015, de 20 de novisñb.e, ambgs ¡rclu¡dos, el Tomador del seguro reconoce haber rcc¡bido, en la
misma fecha y con anter¡oridad a la cElebrac¡ón dol presentg contrato, Nota lnformaüva comprens¡va detodo6los aspectos relativosal presento ssguro
que so contgmplan en los c¡tados preceptos reglamontarlo6.
EL TOMAOOR DECLARA COI¡OCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENTES CONDICIONES PARTICULARES ANULAN Y SUSTITUYEN CUALESQUIERA
OTRAS QUE SE HUBIEREN EMITIOO CON ANTERIORIDAD.

-h.=



CNP

t

PARTNERS
Orden de domicili ión de adeudo directo SEPA

S.PA Dircct

Referenc¡a de la ord n de domiciliación

20683308100004 000000290901

r f rl,l9lJ2+l{0{ f }laql5¿,l3,lol §$} urppúNrc.

Número de crrenta IBAN del Deudor
Ac.ount nunbPr IBAN ofthe Debtor

ES59 3081 0041 8421 8676 571'1

Nombrc delAcreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S,A,

ldentlflcaclón del Acr€edor

AVISO IMPORTAhTET El deudor qued¡ inform¡do que, el ldenrifk¡dor dlla(rcedor nfer.
¡ñ.luido .ñ e! mi!mo, <on el utiliz¡do por el A(réedor en la ge«i¿n de ¿deudor SEPA .on
delm¡smo. nl p€r'lui.¡o alguno eñ lor lnter€ses d€ld€udor.
IMPOR TAN| NOflCE fhe debto. ¡t inlo.¡n.d that th. ahóv¿ Cr€dibt |déñll¡et ñry d¡ñ.t,
¡n ¡nañag¡ng you." debts SEPA thtough kt fhaaclal lns¡¡¡u¡ion, wrthout ¡nvoMttg vznaüo, ¡n

Nombr€ de l¡l calh y número
S¡rcet Name and nmbet of the Crcd¡tot
CARRERA DE sAN JERóN|Mo, 21

códlgo postal / cludad
PottalCode / Ary
28014 MADR¡D

Pafs

Country
ESPAÑA.SPAIN

Nombr€ del 0eudor/es
Nane afthe Dlbtot(t)

JENIFER ORTIZ QUEVEDO

swFf / Btc

BCOEESiil 0Sl

e. ertÉ M¡rd¡ro puede dlferlr, por €l (ámbio d€l Código d. N.socio (süfijol

E¡rldád flnanci€ra, !¡n qu€ elto ¡mpliqu€ v¡riación rn la idrnrid¡d li5c¡ly/o legál

.h¿¡q¡nq the qus¡ness Code ('atrlr) hcluded thercnt, u¡¡th that uted by ¡he .ftd¡¡o¡
legel¡dent¡ty ¡hereotot th¡t .aus| any prejud¡.e to th¿ inteftsts al.he deb¡or.

DATOS DEL DEUDOR

DATOS DEL ACREEDOR

Mediante la firma del prerenre forñulário de Orden de Domi(i¡i¿(ión, us¡ed ¡
entidad f¡nancier¡, para adeudar eñ su cLrentá los importes que se devengu

fina¡(iera para (argar €n slJ cu€nta los ¡mportes debid¿m€nte ñotificados por

deudor está legitimado al reembolso por su en¡idad en los lérñinos y cond

efectuarse denúo de las ocho señañas qLr€ sigLren a la fe.ha de adeudo eñ cr

8y s¡qnjDg th¡t na¡dete fotñ, you au¡hor¡ze tNP PARTNERS d. S.guros y ncategu¡ot, 5,4.

oÍth¡t.oñtn.t, ¿nd alsó you author¡z¿ yaut b¿nk ¡ó déb¡t rout a<count ¡, accotdaoce w¡t

of your r¡gh$, you aft en¡ltle.l¡o a Rtund fron yout bark uodet ¡he ¡ems l¡d coDd¡¡ion.

hoñ th¿ da¡e onwh¡.h youra..oun¡ wat deb¡ted. vo!¡ i,ghlt ¡¿92¡d¡dg Ih¿ ñ¿nd¿te ¿rc é

rtoriza a CNP pARfNERS de Seguros y Reaseguros. S.A. a enviar órdenei a 3u

rn como consecuen(ia de este contráto y, arimismo, áutoriza a su entidad

CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, 5.A. Como parte de su! d€re(hos, €l

.iones del contrato sus.rito coñ la misma. La solicitud de reembolso débérá

renta. Puede obt€ner información adicion¡l robre !us derechos en 5u ent¡dad

,o señd ¡nt¡tu.t¡o¡s ¡o your bank to debk your 2t ouot ¡he atuutts rha¡ a..4. a5 ¿ rctuh
, ¡h¿ tñstruc¡nnt dulf nottÍied f¡on CNP PARTNERS d.5¿9¿tós y Re¿sequ.os, s.A. As látt
I ol you¡ ag¡.émeñt üi¡h yout b.ok a .elund ñus¡ be .h¡med 4lh¡n e¡ght ve¿lrt ,¡a.¡ing
tDla¡n.d ¡n¿ s¡ateñent ¡ha¡ you.¿i obt¿¡, f.oñ you¡ bai*.

Fecha (Dot4r'4AAAAI

DAIE (DDMMWW)

71t08t2018

qeñplar pan cl AcrcedorPor fayor devolver a: CARRERA DE sAN JERóNiMo, 2l - 28014 MAoRID

Ple¿se, rcturn to Crcditot address

S¡gnaturc of the Debtot
Firm¿ del de

Tipo de pago: Pago recurreote
Type of payn(nt. Recurreñt parnent

Lugar

aNP PAR-IN€RS DE SECUROS Y REASEGIIROS. S A. - C.rm dc Sd.lcr¿niño.21
R M d. M.dn¡. rooorrl9 lihror e9l. § 3'dclLi6rodcSer.'t!dd.lolio I hojar'lr2r0 lns ¡1Nlf A:srr4]r! C]¡rcAún\¡ DGSFP: C0559{0t¡ll



ti)*,n,*,
Orden de domiciliación de adeudo directo SEpA

SEPA D¡re.t Debil ltlandate

Referencia de la orden de domiciliación
M¿ndate Refefeñc.

206833081 000041 000000290901

Nombre de¡ Deudor/€s
Nañe ofthe Debtot(s)

JENIFER ORTIZ QUEVEOO

Número de 6uenta |EAN del D€udor
Account number l&AN ofthe Debtor

ES59 3081 0041 8421 8676 57fi

swtFI / Btc

BCOEESMM(,ü1

DATOS DEL DEUDOR

AVISO IMPORTANTE: El d€udor qucd. lnform¿do que, el ldentf¡c¡dor del a.rcedor ref€reh.¡¡do eñ .3tc M¡nd¡to puede dtférr, por .t c¡mbio d€t Cód¡go de Ncao<¡o (Sufúo)
lñ(lu¡do en .l m¡tmo, .on.l utilizrdo por.la<r4dor eñ la genlór de adéudor SIPA con su Eortd¡d r¡naftierá, rin que e3ro lmpthue vari¡.ión rn t¡ id.otdad fts(¡ty/o tegat
del mÉmo, n¡ p€¡ju¡do ¡lquno.n los htcr.eee deldeudor.

Nombre de la calle y número
Street Namé end ñun1bét of the Crcd¡tor
CARRERA DE sAN JERóN|Mo. 2i
Código postal / Cludad
Postal Code / C¡ty
28014 MAORTD

País

Country
ESPAñA-sPArN

DATOS DEL ACREEDORNombre délAcreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A

ldentificación del Acreedor

Mediante l¿ firma del presente formular¡o de Ordén de Dom¡cil¡ación, usted autoriza a CNP PARTNTRS de seguros y Reaseguros, s.A. a eñviar órdenes a su
eñtidad financiera, pnr¿ ádeuda. en su cuent¡ los importes que se devenguen (omo (oñsecuencia de este contrato y, asimismo, autoriza a su €ntidad
f¡nanciera para cargar Éñ 5u <uenta lol importes debidamente ñotificados por CNP PARTNERS de s€guros y Rea!€guros, s.A. Como parte de §us dere.hos. el
d€udor está legitimado al re€mbolso por su e¡lidad eñ lo! términos y condiciones del coñtrato sr¡s(rito (on l¿ misma. tá sol¡(itud de reembolso deberá
efe(tuarse dentro de las ocho semanas que sigueñ a la fecha de adeudo eñ cuén¡a. Puede obtener infoÍma«ón adi(ional sobre sus derechos en su enid¡d

Óf thit .or¡¿.¡, and also wu au¡honze voúr benk to debl you¡ a..ou.t jn accod¿n<. w¡¡h ¡he inrtr.nons dut ,otiÍ¡ed frñ cNp ?ARTNER' de Segu@s y Feaseguros, s_.4_ a, paf
ofyout r¡ghts vou ¿r ¿na ed ao a .éfuad f¡oñ vou bank undet th¿ l.ms and co¡dtt¡ons ol fou egteeñert E¡th yout bahk. a t¿taod ñu be cta¡med wnhi| a¡ght 

'eek 
s¡an¡ng

¡Nm th. da¡e on wh¡ch four áccou w.t debh.d- You¡ rightt ..gadl¡tg ¡he tun tat. z.e expla¡oed tn a stateme¡t that you dh obra¡n froñ your ban*.

Tlpo d€ pago: Pago recurrente
fype of paym¿n. Recuftent pawent

Lugar Fecha (DDr,¡MAAAA)

DATC (DDMMYYYY)

2'108t2018

Firma del deudor
Signeturc of the Debtor

Ejempler pañ el Deudor

cNP P^RTNERS DE SEGUROS Y iEASECUROS_ S.A. CdmdeSúJ@rño.1t_)30¡{tIADRID(ESPAñA)
RM &Mrdn¿rmo.t3t9.tibtoty)¡.,e1.d.tLiü¡od.sei.i.d.s.foliot95ho,i"1r:*0 Ins f.NtF

-T + rr{r11.1{u0 F +llorrt{l,l{t ñ§ rnmürE;
Alrlr[¡r cr,\c adh!¡ msFP ( 011r-(,0,,iit



CONDICIONES
GENERALES

Seguro de Protección
de Pagos

CNP
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ffi*r*r*, CONDICIONES GENERALES
SEGURo DE PRorEcctóN DE pAcos

El presente contrato de seguro se encuenka somelido a la Ley 50/'1980, de I
de Odubre. de Contrato de Seguro, la Ley 202015 de ordenación, supervisión
y sdvencia de ¡as edidades aseguradoras y reaseguradoras, al Real Decreto
10602015, de 20 de Noviembre, de ordenadón, supervisión y solvencia de las
entidades aseguradoras y reaseguradoras y dbposiciorÉs concordanles, y se
regirá por lo mnvenido en la Póliza y en los reslantes documentos
cont¡actuales.
OEFII{ICIONES A LOS EFECTOS DEL PRESENTE CO TRATO
ENTIDAO ASEGURADORA: Entidad que, a cambio de la prim¿, asúme la
coberlura del riesgo objeto de este contrato y garant¡za el pago de las
prestaciones que coresponda con areglo a las condiqones del mismo.
MEOIADOR: Pesona flsica o jurld¡ca que reali¿a las activ¡dades de
mediación entre los fomadores de los seguros y las Ent¡dades
Aseguradoras consistentes en, la presentación de propuestas de
realización de trabajos prev¡os a la celebrac¡ón de un conlrato de seguro o
de reaseguro, o de celebración de estos conlratos.
TOMADOR: Es la persona flsica o jurídica que suscribe el seguro y que
paga la prima.
ASEGURADO: Es la persona fisica sobre cuya vida se estipula el seguro.
BENEFICIARIOS: Las personas ffsicas o jurfdicas a quienes coresponde
perc¡bir la prestación garanlizada por este contrato des¡gnadas en las
condiciones part¡culares
PRIMA: Es el precio del seguro.
EDAD A EFECTOS DE LA POLIZA: Es la edad del asegurado
corespondiente al aniversado más cercano (anterior o poslerior) a la fecha
de efecto de coñtratac¡ón en la primera anua¡idad del seguro y a ta fecha
del aniversario de¡ seguro para anual¡dades posleriore§, en cada prónoga
o renovación del m¡smo.
sUMA ASEGURADA o PRESTACTÓN: Es et impote que, de acuerdo a to
establecido en la Póliza, el Asegurador se compromete a pagar at
Beneliciario al acaecimiento de las contingencias previstas en ta misma.
PÓLIZA: Es el documento en dónde se regulan las cond¡ciones del seguro.
En este caso concrelo la póliza la componen las presentes Condiciones
Generales y las Cond¡ciones Part¡culares donde se eslablece los tÍrñites
concretos del desgo asegurado. lgúalmente, formarán parte de ta póliza los
evenluales suplementos o anexos que pudieran suscribirse.
ACCIOEi¡TE: Lesión corporal derivada de una causa súbita, violenta,
externa y ajena a la inteñc¡onalidad del Tomador/Asegurado, acaecida
durante la vigencia de la póliza.
1.. OBJETO DEL SEGURO
Dentro del presente segúro quedarán incuidas obl¡gatoriamente las
garantlas de Desempleo, lncapacidad Temporal y Hospitalización.
2.- PERFECCION, fOMA DE EFEGTO Y DURACIOI,I DEL CONTRATO
La pól¡za se peleccjona por la firma del Tomador, el Asegurado (en el
supueslo de que sea una persona distinta) y la Ent¡dad Aseguradora.
Las coberturas contraladas no entrarán en vigor hasta el pago de ta prima,
salvo que se pacte de otro modo en las Condiciones Part¡culares.
La pó¡iza tendrá como fecha de tin, aque¡la expresada en las Cond¡ciones
Particúlares de la misma, tGnscurrido ese periodo, sin que se haya
denunciado su prórroga por ninguna de las parles, ¡a póliza se entenderá
prorrogada por los periodos sucesivos de acuerdo con la duración
expresada en las Condiciones Particulares.
De acuerdo con lo ostablecldo en 6l añiculo 22 de la Ley ds Contrato
de Seguro las partes puoden oponerse a la pró.roga dol contrato
msd¡ante une nollflcaclón escr¡ta a la otra pa.ts, efoctuada con un
plazo de dos meae6 de ant¡c¡pación a la conclusión del psriodo det
sg,guro en curso, cuando la oposic¡ón a la prórroga sea eierc¡tada por
la Entidad Aaeguradora; o b¡on con un mes do antolación cuando la
opos¡c¡ón a la prónoga sra olecutada por el Tomador/Asogurado.
En cualqulsr caao la pól¡za l¡nalizará altá]m¡no do la anualidad eñ que
el Asegurado cumpla los 65 añoB ds odad.
3..I¡IOISPUTABILIOAD OE LA POLIZA
La pól¡za ssrá ind¡sputablo tranacur.¡do un año desdo la techa de
efucto de la m¡sma. En las Cond¡ciones Particularos de la póliza se
podrá oxpreaar un plazq más brevg transcurido rl cuál la pólka seg
lndl6putable.
llo obstart€ lo anter¡or, el prosente apartado no será de apllcac¡ón
cuando ss hsya p.oducido ql ¡ncumpl¡m¡ento de las obl¡gác¡ongs del
fomador o dol Asogurado, espec¡almgnts cuando se haya produc¡do
ol ¡mpago do la pr¡ma, en cuyo caso se tendrá en cuonta lo 6tablsc¡do
€ñ el apartado 6 ds laa presentos CondlcionoE Generales. Se descaÉa
¡gualmente la apllcac¡ón ds osls apanado cuando ex¡sta orror gñ la
edad dsl asogurado.
,I." NULIDAO OEL CO TRATO
Elcontralode seguro será nulo en aquellos casos en los que en elmomento
de su peleccionam¡ento no habia riesgo o el r¡esgo ya se habia realizado.
5.- PAGO DE LAS PRIMAS
Las pr¡mas del presente conkalo se abonarán de acuerdo con lo eslablecido
en las Cond¡c¡ones Particu¡ares. S¡ por culpa del Tomador det seguro ta
primera prima o la prima única no ha sido abonada en el momento de su

venc¡m¡ento, la Enlidad Aseguradora tendrá derecho o a rescindir et
conlralo o a solicilar el abono de la m¡sma a través de la via judicial.
En el supuesto de que la prima única no haya sido abonada, la Enlidad
Aseguradora quedará liberada de sLl obtagación.
En elsupuesto de falta de pago de uña de las primas sucesivas a la Entidad
Aseguradora, la cobertura del presente seguro quedará suspendida aldia
siguiente eñ el que la prima deb¡ó sersatisfecha. Sila Ent¡dad Asegurador¿
no reclama el pago dentro de los seis meses posteriores al impaqo
menc¡onado con anterioridad, se entenderá que el contrato ha quedado
resuello. Durante el periodo de suspens¡ón det seguro, la Ent¡dad
Asegurado¡a sólo podrá reclamar la prima no abonada correspondiente al
periodo en curso. Si elcontrato no hubaera sido resuelto_ de acuerdo con lo
establecido con anterioridad, la cobertura volverá a tener efeclo a las
veint¡cuako horas siguientes det abono de la prima impagada.
Salvo que en las Cond¡ciones Particulares se establezca otra cosa, la pr¡ma
se entende.á abonada en el domicit¡o del Tomador.
6.. DEBER DE COT¡IUNICACIÓN OEL RIESGO
lomador/Asegurado deben comunicar durante ellranscurso del conkalo a
CNP PARTNERS todas las carcunslancias que atendiendo al cuestionario
formalizado para suscribir esta pó¡iza de seguro, incidan en el riesgo y que,
de haber sido conocidas porelasegurador en e¡nomento de perfección del
contrato, o no habría concluido la firma det m¡smo o lo habrfa concluido en
otra§ coñdic¡ones.
El Asegurador puede, en el pla¿o de dos meses a contar desde eld¡a en
que la agravación ha sidodeclarada, proponer una modificación delcontrato
con la oportuna sobreprima según proceda. En talcaso, el Tomador dispone
de quince dias a contar desde la recepción de esta proposición para
aceptarla o rechazarla. En caso de rechazo o de silencio por parte del
fomador, CNP PARTNERS puede, kanscuíido dicho ptazo, rescindir el
contrato previa advertencia alTomador, dándole para que conteste el nuevo
plazo de qu¡nce dias, transcurridos los cuales y dentro de los ocho
saguientes comunicará alTomador ta resc¡sión definitiva.
CNP PARTNERS igualmente podrá rescindir elcontrato comunicándolo por
escito al Tomador dentro de un mes a partir del dla en que tuvo
conoc¡m¡ento de la agravacíón det riesgo.
En el caso de que e¡ fomador del Seguro o et Asegurado no hayan
efectuado su declaración y sobrev¡niera et siniestro, oNp PARfNERS
queda liberado de su p.estación si el Tomador o et Asegurado han actuado
con mala fe.
El Tomador del Seguro o et Asegurado podrán, durañte el curco del
contrato, poner en conocimiento del Asegur¿dff todas las circunstancias
que disñinuyan el riesgo y sean de tal naluraleza que si hubieran sicto
conocida§ por éste en el momento de ¡a perfección del contrato, to hubiera
concluido en condic¡ones más favorables
En lal caso, al finalizar el periodo en curso cubierto por la prima, deberá
reducirse el ¡mporte de la prima futura en la proporción correspondiente.
teniendo derecho el Tomador en caso conkario a la resolución de¡ contrato
y a la devolución de la diferencia entre la prima satisfecha y la que le hubiera
corespondido pagar desde el momenlo de ta puesla en conocimiento de la
d¡sminución del riesgo.
7.. IIIIPUESTOS Y RECARGOS
Los impuestos y recargos legalmente repercutibles que se deban pagar por
razón de este contralo, lanto en el presenle como en elfuturo, corierán a
cargo del Tomador/Asegurado det seguro o Benefciar¡o, según proceda.
8.- COMUNTCACTONES
Las comunicaciones que el fomador del seguro aealice al mediador de
Seguros que haya intervenido en la pól¡za, surl¡rán los mismos efectos que
si se hubieran hecho a la Compañia Aseguradora. Las comunicac¡ones
hechas a la Entidad Aseguradora por un corredor de seguros surlirán tos
mismos efectos que s¡ las hubiera hecho el Tomado., satvó que et Tomador
se hubiera man¡festado en contra de que asíse realice.
lgualmente el Tomador det Seguro, elAsegurado o el Beneficiario podrán
dirigirse por escrito a CNP PARTNERS a ta d¡rección que aparece en ta
presente póliza. De igual modo la Entidad Aseguradora se pondrá en
contaclo con e¡ Tomador del seguÍo en el domicilio que este h¿ya indicado
en las Condic¡ones Particutares de la pótiza, cuatquie. modificación del
mismo tendrá que ser cqmunicada a la entidad eñ el menor l¡empo posible
desde que se produjo elcambio.
9.- ExrRAvio y DESTRucctóN oE LA póLtzA
El Tomador del Seguro deberá comun¡car a la Entidad Asegurador¿
med¡anle carta certiñc€da el extravío, el robo o ta deskucción de lá póliza y
la Entidad Aseguradora procederá a emitir un dupticado de la misma.
ro.- PREscRrpctóN
Las acciones derivadas del presente contrato prescriben a los dos años
desde que pudieron ejercitarse.
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11,. TRIBUNAL COMPETENIE
El presente contrato quedará sfrnetido a la iurisdicc¡ón de los Juzgados y
Tribunales del domrcilio del áseourado.
12.- cLÁusuLA DE tNronirlÉtóH soane pRorEcctóN oE oATos
PARA TO¡IIAOORES Y/O ASEGURADOS
De conformidad con lo preüsto en la nomáiva aplicable en materia de
prolecc¡ón de datos, y espec¡almente en el Reglamento (UE) 201d679 del
Padamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 20'16 relat¡vo a la
protección de las FErsonas fisicas en lo que r€specta al tratamiento de d8tos
personales y a la libre c¡rculación de estos datos y por el que se deroga la
Directiva 95/46/CE (Reglamenlo General de Protección de Datos), CNP
PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. infoma al Tomador y/o
asegurado de la Pól¡za, de manera expresa, inequ¡voca y precisa de lo
siguienle.
rHFoRMAcróN BAsrcA soBRE pRorEccróN DE DAros:
Rssponsable del tratar¡ento de sus datos
CñP PARTNERS lE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Partners) NIF
A-28534345
+inlor informacióñ ¡dicional
F¡nalk ad dsltEt¡m¡ento de sus datos
Flñal¡dad Prlñclpi ": suscripc¡ón y ejecución de un conlrato de seguro.
+infor información rdicional
Leg¡t¡mac¡ón para el trdtam¡onto de sus datos
La baso logal par¡ el lratamiento de sus datos ca la s¡ecuc¡ón dol conüato
dq s€guro en los lérminos que figuran en las Condiciones de la Póliza, asl
como en la Ley de Contrato de S€guro y Lgy de Ordenacióñ, Superv¡slón
y Solvenc¡a de or¡tidades Gegurddoras.
+info información rdicional

Dest¡ñatarios
Sus datos podrán ser cornunicados a:
r' Reaseguradorasy/oCoaseguradoras.
,/ Proveedores de CNP Partners para la prestac¡ón de servicios relacionados

con el cor{rato de seguro suscrito (por ejemplo: proveedores de CNP
Pa.tners para la pr€stación de algún servicio relacior¡ado con su contrato,
empresas lramitadoras de sinieslros c¡n quien CNP Parlners haya
extemalizado dichos servicios, perilos, eic..), con los que CNP Partne.s se
compromete a suscribir el corespondiente contrato de tratamiento de
dalos.

r' Mediadores (3genles y/o conedores) que hayan irfervenido e¡ la /
mediación de :iu contrato.

r' Empresas del Srupoenelcasode quesea necesaño para elcumplimiertto
de las obligaciones de supervis¡ón y/o paragestión adm¡nistraliv¿ y gestión
cenlralizada d{} recursos anfomáticos.

Transl8rgrcias lñteñacionalos previstas: Salesforce.com EMEA Limited y
empresas del Grupo Salesforce. Salesforce es una empresa proveedora de
servido6 ¡nfomáti([s de CNP Padnec.
+info información adicional
Dsrechos
Acceder, rectifcár y suprimir los datos, así como otros derechos como se
explica en la infomración adicional.
+irfo informacióñ adicional
ITiFORMACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION OE DATOS;
Re8ponsabls del tratamiento do sus datos
Datos de Contacto:
Domicilio: Carera de San Jerónimo 21. 280'14 Madrid
Teléfono: 915243¿3'1
Correo Electónico: atenc¡on@cnppartners.eu
Delegado de Protección de Datos: dllE§(Qllpp?¡hCtrtq
F¡nalidad del tratamieñto
¿Con qué f¡nal¡dad tratamos sus datos?
En mncrcto, denlro de la "Fin¿lijad Princ¡pal", los Datos Personales serán
tratádos par¿:
. Valorar, seleccionar y tarifcar los riesgos;
. En su caso, ptra la realización del test de idoneidad y conveniencia, asi

como en su cllso mantener acl(€lizados sus dalos para este fn:
. Suscribir, cumpljry exigir el c¡rmpl¡miento delconlrato de seguro;
. Gestionary dar segu¡m¡ento administralivo alcontrato de seguro hasta la

extincjón de las obligac¡onesjurídicas de las partes bajo el mismo;
. Presentar al robro las primas que deba abonar el Tomador bajo el

contralo de seguro y emitir recibos relativos a las m¡smas:
. Tramitación de los sinieslrc (incluyendo p.estac¡ón de servic¡os por

terceras empresas conlraladas por CNP Partners para el cumplimiento
delcontralo de seguro.la peritaciónde los dañosyen su caso. liquidación
de los s¡niestros a t¡avés de las empresas a las que se hayan
exlemalizado tales tunciones):

. Gestión de quqas y redamaciones;

. Regisko de pol¡zas, siniestro§, provisione$ técn¡cás e inversiones:

. Real¡zar eval(Eqoñes del riesgo, solvencia y posible fraude de forma
previa a la susdipción delcontrato de seguro o en cualquier momenlo de
la vigencia del mismo, incluyendo, habida cuenta del interés legitimo qw
ostenta la Entidad Aseguradora, la consuha y cruce de ¡os Dato§
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Personales con ficheros comunes para evfar fraude en el seguro y c¡n
fcfieros sobre solveíc¡a patrimonial y crédÍtoi

. Cumplir con obligacjones previstas en la Ley, incluyendo aquellas que
obliqL¡en a la Enlidad Aseguradora a identifc¿r al Tomador o cuando su
lratamienlo esté basado en una hab¡litación legal;

. La realizac¡ón de estudios de técnica aseguradora en análisis de
merc¿dos objetivos y perflados cofl fines actuana¡es para la
deteminación de la prima en la suscripción del contrato de seguro:

. Gestionar, en su caso, de forma centralizada los recursos irforñálicls
(apl¡caciones, servidores incluyendo aquéllos que estén en la nube) o
pala fnes administrativos ¡ntemos denlro del mismo grupo de eñpresas
alque pertenece CNP Parlners.

. Remitirle comunicaciones @merc¡ales sobre los produclos de CNP
Partners similares a los contratados a través de coneo postaly/o llamada
telefónic€.

¿Qué tratam¡entos adlcionales podEmos realhar?
Ad¡cionaln¡entei
r' S¡ ha aceptado, sus datos podrán ser tratados fEra remitirte ofertas

comercrales de CNP Parlr€f§ por medios eleclrónicos, asi como
informaclón sobre productos distintos a 106 contratados, ¡nfomación
sob¡e las acciones de mar*eting que CNP Partñers vaya a llevar a cabo
(entre las que podrán fgurar, c¿mpañas, proyedos, sodeos, concufsG,
eventoG de cualquier tipo y temát¡ca), la realizac¡ón de encúestas de
sat¡sfacción y envio de ner,lsletters (todo ello inclLso por medios
electrónicos).

'/ Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para la elaboración de
perfiles con fines comerciales y de market¡rE con el objeto de conocer sus
prefereñcias y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las
comunicaciones comerc¡ales, diseñaa productos en base de dichas
preferencias y necesidades-

¿Durante cuánlo t¡empo tratarcmos sus dalo6?
Los datos perconales proporcionados se @nservarán mienlras se mantenga
la relación mercantil, salvo que revoque su consentimiento o 5e hubiera
opuesto con anleíorilad, en su caso yuna vezfnal¡zada, durante el plazo de
conservación legalmente eslablecido. Puede corÉultar en cualqüer momenlo
d¡chos plazos enüando un mreo eleclrónico a cualquiera de las d¡Gcciones
de coreo electrón¡co establec¡das en Datos de contaclo del Responsable de
Tratamiento.
S¡ ha dado su consenlimiento, podremos tratar sLr§ datos para remilirle ofertas
comerciales de CNP Parhers por medios eleclrónico§, asl como información
sobre productos d¡st¡r¡tos a los contratadG, información sobre las acciones de
markeling que CNP Partners vaya a llevar a c¿bo (entre los que podrán
fgurar, campañas, proyeclo§, so(eos, concursos, eventos de cualqu¡er tipo y
temática), la rea¡¡zación de encuestas de satisfacción y envio de ne\¡"sletter§
(todo ello induso por medios electrónicos).
/ Si ha aceptado, podrcmos lratar sus datos para la elaboración de perfiles

con fnes comerciales y de marketing con el obieto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y eñtre otras, adecuar las
comunicaciones comerc¡ales, diseñar productos en base de d¡cha$
preferencias y necesidades.

r' Si ha aceplado, sus datos podrán ser tratados para la elaboración de
perfles con fnes comerciales ydemarketing coñ elobjetode conocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las
cofiunicaciones comerciales, diseñar productos en base de dichas
preferencias y necesidades.

Los tratam¡entos establecidos en los dos párafos a eriores podrán lbvarse
a cabo hasta que nos solicfe su oposición de conformidad con lo estab¡ecido
en el apadado "Derechos: ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sus
dalos?" indicado en e6te documento de info adicional-

Logldmaclón para oltr¡tamisnto de sus datos
¿Por qu6 podemos tratar sus datos peaBonalgs?
Sus datos podrán ser lratados para la ejecución de su coñtrato de segufo. En
caso de negativa a facil¡tar d¡chos datos o a que sean lratados, no será posible
la celebraoón del cont¡ato de seguro y/o geslión del contrato.
Adicionalmenle, sus datos serán tratados por los siguientes motivos:

"' Siha aceptado la cláusula deltratamiento de sus dalos para recibiroferta$
co.nerc¡ales de CNP Partnec por medios electún¡cos asf como
información sobre produclos distirtos a los contralados, para ¡nformarte
sobre acciones de markel,ng (ertre las que podrán figurar campañas,
proyeclos, §orteos, concursos, eventcs de cualquier tipo y lemática) y/o

rcalización de encueslas de satisfacción y ne$isletters (todo ello incluso
por m€dios electrón¡co6). sus datos serán tratados para dichas
fnalidades.

'/ S¡ ha aceptado, la cláusula para el lratamiento de sus datos para la
elaboracjón de perfles confnes comerciales y de marketing con elobjeto
de conocer sus preferencias y neces¡dades y, en 5u cáso, y enlre otras,
adecuar las @municaciones comerc¡ahs, diseñar productos en base de
dishas preferencias y necesidades.
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As¡ mismo, podremos tratar sus datos para elcumplimiento de una obligación
legal, de acuerdo con lo establecido en la normativa que aplique al contralo
de seguro suscrito, erfre otras, la Ley de Contrato de Seguro, Ley de
Ordenac¡ón, Supervbión y Solvenc¡a de Entidades Aseguradoras y su
Reglamenlo de desañollo, Ley de Mediación de Seguro6, Ley de
Comercialización a distancia de serviqos financieros, Reglamento Delegado
(UE) 2015i35 de la Comisión, de 10 de Octubre de 2014, por el que se
cornpleta la D¡rectiva 2009/138/CE, asf como los Reglarnentos comunitarios
de ejecución de solvenc¡a l¡, Dkecliva UE 2016/97 sobre distribución de
Seguros, Reglamento UE, No 12862014, de 26 de nov¡embre de 20'14. sobre
los docurnentos de datos fundamentales relativos a los prcductos de inversión
minorista ünclJlados y los productos de ¡nvers¡ón basados en seguros, en su
caso, Real Decreto 158€y1999, de 15 de octuke, por el que se aprueba el
Reglamento sobre la ¡nstrumentacióñ de los clmprorn¡sos por pensiones de
las empresas con los trabajadores y ben€ficiarios, asl como cualquie. otra Ley
qLre se promulgue en un futuro y que afede al contrato.
Asf mismo, se podrán lratar para los casos en que exista un ¡nterés legitimo
por parte de la aseguradora.

D69l¡ratarios
¿A qu¡én se le va a comun¡car sus datos?
Además de lo ind¡cado, si ha aceptado la cláusula de comunicación de los
datos, sus datoa se van a @municar a las empresas del grupo al que
p€rlenece CNP PARfNERS para ofrecerte informac¡ón conErcjal sobre
productos de seguro, irfermediac¡ón a través de intemet, y planes de
pens¡ones, ¡nformade sobre accjones de mafteling (entre las que podrán
ñgurar cámpañas, p.oyectos, soleos, concursos, eventos de cualquier tipo y
temática) asf como envio de ne!46letters, por cualquier medio (entre olros,
postal, teléfoño, e-mail):. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A.. CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE-. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,. CNP CAUTION SUCURSALEN ESPAÑA,. AEIOYOU COMMUNITY, S.L,. ISALUD HEALTH SERVICES. SL
S¡ no ha aceptado está dáusula, sus datos únicamente los tendrá CNP
PARfNERS,
As¡ m¡smo, sus datos podrán sercomunicados en caso de ces¡ón de cartera,
fusión, escisión y transfomación.
La transferenc¡a lnlemacionalde Datos a las empresas delGrupo Salesforc¿,
solo se llevará a cabo siempre y cuando las mismas estén incluidas en et
ámbato de las Norñras Corporalivas Vinculantes del crupo Salesforce, que
ofrecen un nivel de protección equiparable al español y contarán con todas
las garantfas y medilas para salvaguardar la seguridad de sus dalos.
Mantendremos adualizada la información sobre transferencias
inlemacionales que se vayan a realizar en un futuro en nuestra \,!eb:
https:/ ¡rw\iv.cnppartners.es/politica{eprivacjdad/

Oerechos
¿Cuá169 son sus dsrechos cuando nos fac¡l¡ta sus datos?
Cualquier persona tiene derecho a conoc€r si CNP Partners está tratando
datos personales que les conc¡eman o no.
Las personas interesadas tienen derecho a acceder a sus datos personales
(derscho de acceso) as¡ corno a sol¡citar la reclifcación de los datos
inexactos (derecho de rgct¡l¡cac¡ón) o en su caso, su supresión cuando,
enke olros motivos los datos ya no sean necesarios para los fnes que fueron
recogidos (derecho de supresión).
En deteminadas circunstanc¡as, los interesados podrán solicjlar la limiac¡ón
del tratamiento de sus datos. en cuyo caso, únicamente los conservaaemos
para el ejercicio o la defensa de reclamaciones (dgrocho a la l¡m¡tac¡ón del
tratambnto).
En dotominadas clrcunstiancha y por motivgs ÍBlac¡onsdos con au
situaclón partlcular, los ¡nterasadG podrán oponsrse al trataml€nto de
su6 datos, CNP Partnors dejará dq tratar los datoq salvo que ob«rézcar
a motivqs l€giümos o el q¡src¡c¡o o dolonsa do poslbles reclamac¡ones.
De igual modo, tiene derecho a revocar su consen[imiento (ds]echo de
revocación del consentim¡onto)
En el caso de que solicate la portabilidad de sLrS datos a otra entidad
aseguradora (derecho a Ia portab¡l¡dad ds loe datos), se podrá reatizar,
pero siempre que cumplan con los requisitos para que se pueda ejecutar la
misma y s¡empre y cuando la empresa a la cual deben ser coñunicados sus
datos tenga opeEtiva la plataforma para poder ejecutar la portabilidad (por
ejemplo, no se podrán real¡zar si afeclan a datos de salud o se traten de
següros coleclivo§).
Puedes ejercer todos estos derechos a través de fa siguiente dirección de e-
mailr gdpr.es.peticion@cnppartners.eu indicándonos que es lo que necesita
en relac¡ón con sr6 datos.

S¡prefere enüamos su petición porcoreo ordinario:
cNP Partnefs de seguros y feaseguros S.A.
SeMcio de Atenc¡ón a¡ Client€
Canera de San Jerónimo no 21
28014 ¡/,adrid

Porfavor, no olvide indicaf que se pone en conlacto con nosotros en relación
a la protecc¡ón de datos personales.
Si no respond¡ésemos salisfactoriamente a sus pelic¡ones o quiere presentar
una recl¿mación lo puede hacer a lravés de email
reclamaciones@cnppartners.eu o a traGs de un escrito en el dornicjl¡o antes
¡ndicado pero diriltido a¡ Seúc¡o de Atención de Reclamaciones. En todo
caso, puede acudir a la agencia española de protecc¡ón de datos qL¡e es ta
adoridad encargada de velar por el qJmdimieñto de sus derechos en esta
materia. En su página $,eb precle encontrar información ad¡cional y
cor¡plementar¡a sobre todos estos derechos, ¡e adjuntamos un tink a su
págin¿ wEb: httpsr/^^,¡^¿w.agpd.es/portai\¡¡ebagpd¡ndex-ides-idphp.php

I3.- REGIÍIIEN DE RECLAMACIOI,IES

13.1 El régimen de las reclamaciones será e¡ previsto en el artículo
97.5 de la Ley 2012015 de ordenación. supervisión y so¡vencia de tas
erfidades aseguradoras y reaseguradoras ydisposiciones concordanles.

13.2 El lomador del seguro, el Asegurado y el Beneficaario o los
Beñef¡ciarios, asf mmo sus derechohabientes, están facuttados para
formular quejas y reclamaciones ante el Servicio de Reclamaciones de la
Dirección General de Seguros y Fondos de pensiones con domic¡lio en el
Po de la Castellana no 44, 28046 Madr¡d

dex.asp
y con página Web:
contra la Entidad¡neco.es/reclamaci

Asegu¡adora, s¡ consideran que ésla realiza prácticas abusivas o lesiona
los derechos derivados del contr¿to de seguro.

13.3 En re¡ación con lo anterior, se advierte que, pa.a ta admisión y
tramitación de quejas o reclamaciones ante el Servicio de Reclañac¡ones.
será impresc¡ndible acreditar haber formutado tas quejas o reclamaciones,
previamente por escrito al Servicio de Quejas y Reclamac¡ones de CNp
PARTNERS, y en su caso, con posterioridad, al Defensor del Claente de la
Entidad Aseguradora, o que haya transcurrido el plazo legalmente
establec¡do sin que haya sido resuelta por la Ent¡dad.

13.4 El Servicio de Quejas y Reclamaciones de CNp PARTNERS,
dom¡ciliado en Canera de San Jerónimo, 2'l - 280'14 MADRID, y dirección
de correo eleclrónico reclamaciones@cnooartner§.eu tramitará y resolverá
cuantas quejas y reclarÍaciones le sean formútadas por las personas
anteriormente mencionadas, en primera instancia y tras su resolución por
dicho depadamento podrá seguirse ta tramitac¡ón ante el Defensor de¡
Cliente de la Ent¡dad Asegr,.adora, D A.DEFENSOR. S.L., domicjtjado en
c^/e¡ázquez no80, 1oD, 28001 ¡,¡adrid Tfno. 913104043 - Fax 913084991
reclamaciones@dadefensor.oro. La entidad aseguradora secompromele a
prestar la colaboración necesaria en ¡a instruccióñ del procedimienlo de
resolución de las quejas y reclamaciones y a aceptar las resoluoones que
el Defensor del Cliente emila y que tengan carácter vincutante para CNp
PARTNERS,

13.5 La presentación de reclamación ante el Defensor del cliente de
CNP PARTNERS asl coño su resolución, no obstacul¡za la plenitud de
tutela iud¡cial, el recurso a otro mecanismo de solución de confictos. ni a ta
Protección administrativa.
El Servic¡o de Quejas y Reclamaciones, actuará en la resotución de las
quejas y reclamaciones, de acuerdo con lo establecido en su Reglamento
que estará a disposición de los Asegurados en las oficin¿s y en Ia web de
la Entidad Aseguradora. y que les será facilitado en cualqurer momenlo
r4.- cLÁusuLA DE tNDEMNtzActóN pon er io¡¡soncto oe
coMpENSActóN DE sEcuRos DE LAs pERotDAs DERtvADAs DE
ACONTECIMIENTOS EXTRAORDIIIARIOS EN SEGUROS DE
PERSONAS
De conformidad con lo establecido en et texto retundido del Estatuto legal
del Consorcio de Compensación de Seguros, aprobado por et Real Decráto
Legislativo 7/2004, de 29 de octubre, y modificado por ta Ley 1212006, de
16 de mayo, el Tomador de un contrato de seguro de los que deben
obligatoriamente incorporar .ecargo a favor de la citada entidad púbtica
empresarial tiene la facultad de conven¡r la cobertura de los riesgos
extraord¡narios con cualquier entidad Aseguradora que .eúna las
condic¡ones exigidas por la legis¡ación vigente.
Las ¡ndemnizaciones deivadas de siñ¡estros producidos por
acontecimienlos extraordinarios acaecidos en España, y que afecten a
riesgos en ella siluados, y tambiéñ tos acaecidos en el extranjero cuando el
Asegurado tengá su residencia habitualen España, serán págadas por el
Consorcio de Compensación de Seguros cuando el Tomaior hubjese
salisfecho los corespondientes recargos a su favor y se produjera alguna
c,e las siourenles s¡lr¡aÍ:rones'
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tlñ,,".*. CONDICIONES GE
SEGURO DE PROTECCII

a) Que el rieligo extraordinado cubierlo por el Consorcio de
Compensación de Seguros no esté amparado por la póliza de seguro
conlratada con la entidad Asegúradora.

b) Que, aun estando ampaÍado por d¡cha póliza de seguro, las
obligaciones de la entidad Aseguradora no pud¡eran ser cumplidas por
haber sido declarada judicialmente en concurso o por eslar sujela a un
procedimientc, de liquidación inlervenida o asumida por el Consorcio de
Compensación de Seguros.

El Consorcio de Compensación de Seguros ajustará su actuación a lo
dispueslo en el mencionado Estalulo legal, en la Ley 50/1980, de I de
octubre, de Contrato de Seguro. en ei Reglamento del seguro de desgos
extraordinarios, arrobado por el Real Decreto 300/2004, de 20 de febrero,
y en las disposiciones complementarias.
RESUMEI,I DE L/\S NORMAS LEGALES
1 Acontecimientcs extraordinarios cubiertos
a) Los siguienter fenómenos de la naturalezar terremotos y maremotos;

inundaciones extraordinarias, incluidas las producidas por embates de
mar; erupciones volcánicas; tempestad ciclónica atípica (incluyend0 los
vienlos extraordinarios de rachas superiores a 120 km/h y los tornados):
y caídas de cr¡ercos siderales y aerolitos.

b) Los ocasion¡dos violenlamente como consecueñcia de terorismo,
rebelión, sedi,rión, moiín y tumulto popular.

c) Hechos o acluacíones de las Fuerzas Armadas o cle las Fuezas y
Cuerpos de Seguridad en tiempo de paz

d) Los fenómenos atmosféricos y sisrnicos, de erupciones volcánicas y la
caida de cuerpos siderales se certiflc¿rán, a instancia delConsorc¡o de
Compensación de Seguros, med¡ante informes expedidos por la
Agencia Eslalal de Meleorologia (AEN,IET), el lnslituto Geográico
Nacional y los demás orgañ¡smos públicos competentes en la materia.
En los casos de acontecimientos de carácler político o social, asl corno
en el supúeslo de daños producidos por hechos o actuaciones de las
Fuerzas A.madas o de las Fuerzas o Cuerpos de Seguridad en tiempo
de paz, el Consorcio de Compensación de Seguros podrá recabar de
los órganos jurisdicc¡onales y administrativos competenles información
sobre los hec,ros acaecidos.

Riesgos excluidos
a) Los qug ño den lugar a ¡ndsmn¡zac¡ón según la Ley de Contrato ds

Seguro.
b) Los oca6¡onádos on peraonas 6eguradas por contrato de seguro

d¡st¡nto a aquellos en que gs obl¡gator¡o gl recargo a lavor del
Consorc¡o de Compensac¡ón de Ssguros.

c) Los produc¡dos por confllctos armados, aunque no haya
procqd¡do la decla¡ac¡ón of¡cial de guerra.

d) Los dorivadc,s de la energia ruclgar, s¡n psrjuicio de lo establsc¡do
eñ la Ley '12/2011, de 27 do mayo, sobre responsab¡l¡dad c¡v¡l por
daños nuclei¡ros o produc¡dos por maledales ,adlactlvos.

e) Los producidos por fq¡ómenos de la naturaléza d¡st¡ntos a los
señalados en el apartado 1,a) antqr¡or y, sn particular, los
producidos por olovac¡ón del n¡vol lreático, mov¡mlento de
laderas, desllzamlqnlo o asentaÍiiento de terrcnos,
dosprendim¡ento de rocas y fenómenos s¡milares, salvo que 66tos
fueran ocasionados manif¡estaments por la acc¡ón del agua ds
lluv¡a que, a su vsz, hub¡eaa provocado on lazona una situac¡ón ds
inundación a xtraord ina ria y s6 produleran con carácler s¡multáneo
a dicha lnundaclón.

0 Los causados por actuaciones tumuituaf¡as produc¡daa en el
curso de reuniones y man¡fsstac¡ones llovadas a cabo cortormg a
lo d¡spuesto cn la Ley Orgán¡ca 9/1983, de 15 de jul¡o, rsguladora

Reasegúradoras. aprobado por Real Decreto 1060/2015 dé 20 de
misma fecha y con anterioridad a la celqbr¿c¡ón del presente contrato, Nola
que so conlsmpl¡n en los c¡lados preceptos reglañgñtarios.

LA ENTIDAD RADORA

D. SANTIAGO
Dtectot Adjunto

INERALES
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del derecho do rgunión, as¡ como durante ol transcurso de huelgas
logalo§, salvo quo las c¡tadas actuac¡onss pud¡olan sorcal¡t¡cadas
coño aconteclmlqnlos exlraordlnarlos de los señalados en el
apa ado Lb) antgr¡or.

g) Los causados por mala tE dol Agegufado.
h) Los cor.§pondientes a sln¡estros produc¡dos antos dol pago ds la

pr¡me¡a pr¡ma o cuando, de confom¡dad con lo oatablgcldo oñ la
Ley ds Contrato de S€guro, la cobertura del Consorc¡o de
Comp€nsación de Segurog se halle suapend¡da o ol soguro quedo
éxt¡ngu¡do por falta do pago de las prima6.

¡) Los sin¡estros qus por su magnitud y gravedad sean calil¡cadgs
por el Gobierno d6 la l{aclón como de «catástrofo o calam¡dad
nac¡onab).

Ext6nsión de la cobertura
1. La cobertura de los riesgos extraordinarios alcaa'zatá a las mismas
personas y las mismas sumas aseguradas que se hayan eslablecido en las
pólizas de seguro a efeclos de la cobertura de los riesgos ordinarios.
2. En las pólizas de seguro de vida que de acuerdo con lo previsto en el
conlralo, y de conformidad con la normativa reguladora de los seguros
privados, generen provisión matemática, la cobertura del Consorcio de
Compensación de Seguros se referirá al capital en riesgo para cada
Asegurado, es decir, a la d¡ferencia enlre la suma asegurada y la provisión
matemálica que la entidad Aseguradora que la hub¡era emilido deba tener
constituida. El importe correspondiente a la provisión matemática será
satisfecho por la mencionada Entidad Aseguradora.
COMUNICACION DE OATIOS AL CONSORCIO DE COMPENSACION OE
SEGUROS
1. La solicitud de ¡ndemnización de daños cuya cobertura corresponda al

Consorcio de Compensación de Seguros, se efectuará mediante
comunicación almismo por e¡ Tomadof del seguro, el Asegurado o el
benefciario de la póliza, o por quien actúe por cuenta y nombre de los
anteriores, o por la er¡tidad Aseguradora o el mediador de seguros con
cuya intervención se hubiera gestionado el seguro.

2. L¿ comunic¿ción de los daños y la obtención de cualquier informacióñ
relativa al procedimienlo y al estado de lramitación de los siniestros
podrá real¡zarse:
- i,lediante llarÍada al Centro de Atención Telefónica del Consorcio de
Compensación de Seguros (900 222 665 o 952 367 O42).
- A través de la página,¡/eb del Consorcio de Compensación de
Seguros (www.consorseguros.es).

3. Valoración de los dañosi La valoración de los daños que resullen
indemnizables con arreglo a ta legislac¡ón de seguros y al conlenido de
la póliza de seguro se realiza.á por el Consorcio de compensación de
Seguros, siñ que ésle quede vinculado por las valoraciones que, en su
caso. hubiese real¡zado la eñt¡dad Aseguradora que cubriese los
riesgos ord¡narios.

4. Abono de la indemnización: El Consorcio de Compensación de Segu¡os
realizañ el pago de la indemnización al beneficiario del seguro
medianle transferencia bancaria.

caso so gntonderán íulos dé pleno der€cho.
Ordenación, Superv¡sióñ y Solvenc¡a de las Enl¡dados A§oguradoras y
ambos ¡nclu¡doe, el Tomador del s€uro roconoco haber roc¡b¡do, en la

comprcnslva do todos los aspsctos r§lat¡vo5 al pr6€nte ssgufo

El p.esénte cootrato Ee rige por las CONOICIONES GENERALES, por las OO DICIOHES PARTICULARES y por los ansxos y Apóndic6 que emita la
Ent¡dad asegurddora, que, sn su conjunto, constituyeñ el Contrato d€ SGguro, ca¡oc¡endo do valor y olgcto por separado. Lás cláusulas ds las
CONDICIONES GENERALES son do3arrolladas y, en su ca3o, modrñcadas por 9§tás COI¡DICIONES PARICULARES. En c6o de dbcrapancia sntro lo
€stabloc¡do en las CONDICIONES GENERALES y lo pactado en las COI{OlClpNES PARTICULARES, provalocorán áataa sobro aquóllas, salvo qus d¡cha
d¡screpañc¡a dorive d,e pactos conlra la ley, la moral o ol ordon público, en
A los electos de lo d¡spuesto er los ¡rticulG 122 y 171 del Reglamento
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v EUROCAJA RURAL
Meonqó¡,¡ Oprnnoon DE BANc,A Secunos Vrr¡culaoo s.r-.

Nota ¡nformativa previa a la celebración de un contrato de seguro

En cumplimiento de lo establecido en el art.42 de la Ley 26/2006 de Mediac¡ón de Seguros y
Reaseg uros Privados le informamos:

Euroca.ia Rural Mediación operador de Banca seguros Vinculado (en adelante ogsv). no está
contractualmente obligado a realizar act¡v¡dades de mediación en seguros exclusivamente con una o
var¡as Entidade§ Aseguradoras, ni tiene la obligación impuesta a los corredorcs de seguros de realizar
un anál¡sis objetivo. El Cliente tiene derecho a solicitar la re¡ación de las Entidades Aseguradoras para
las que el OBSV está mediando el producto.

Er caso de queja o reclamación respecto a la actuación del OBSV, el cl¡ente podÉ dirigirse a los
Departamentos o Se¡vicios de Atención al Cliente de las Entidades Aseguradoras colaboradoras.
Asimismo, el cl¡ente podÉ formular reclamaciones por escrito ante el Servicio de Reclamac¡ones de la
DGSFP del M¡n¡ster¡o de Economia y Hacienda Po de ¡a castellana, 44. 28046 Madrid. para la admisión
y tramitac¡Ón de estas reclamaciones, el cl¡ente deberá acreditar que ha transcunido el plazo de dos
meses desde la fecha de la presentación de la reclamación ante el Departamento o Seruic¡o de Atención
al cliente de la Entidad Aseguradora sin que haya sido resuelta o que haya s¡do denegada su admisión
o desestimada su pet¡ción.

se informa que el asesoramiento prestado tiene como finalidad la contratación de un seguro, y no
cualqu¡er olro producto que pueda comerc¡al¡zar la entidad de crédito Eurocaja Rural, s.c.c., asi cbmo
todas las actividades de med¡ación anexas a dicha contratación. Dichas actividades consisten en Ia
preserrtaciÓn, propuesta o realjzación de trabajos previos a la celebración de un contrato de seguro o
de reaseguro, o de celebración de estos contratos, asi como la asistencia en la gestión y ejecución de
dichos contratos, en part¡cular en caso de siniestro.

En cumpl¡m¡ento de la normaliva vigente sobre protecc¡ón de datos de carácter personal y de la Ley
26/2006 de Mediación de seguros y Reaseguros privados, le ¡nformamos que los datos que noi
proporc¡ona serán tratados por la Entidad Aseguradora con la cual se realice el contrato de seguro. A
tenor de lo d¡spuesto en la mencionada Ley 26/2006, el oBSV es cons¡derado encarga-da del
tratamiento de los datos recabados. Los datos fac¡l¡tados para la elaborac¡ón de la oferta comercial o
presupuesto del servicio serán conservados por el plazo de 12 meses con la finalidad de comprobar y
mantener, en su caso, las cond¡ciones de Ia oferta o presupuesto

El ejercicio de los derechos de acceso, rectificación, supresión y oposición, lim¡tación del tratamiento.
portabilidad de datos y a no ser objeto de decisiones ind¡v¡dualizadas autometizadas se podrán llevar
a cabo en los términos legales med¡ante comun¡cac¡ón a Eurocaja Rural Mediación Operador de Banca
seguros vinculado s.L. a la dirección c/ Méjico,2 4s004 Toledo, d¡r¡giéndose al bepartamento de
Atención al cliente. Daremos traslado a la Entidad Aseguradora de su pet¡c¡ón en el caso de que ya
hubiera confatado un seguro con la misma.

En base a las ¡nformaciones facilitadas por el cliente, le hemos propuesto la contratación de un seguro
ajustado a sus exigencias y necesidades.

Con la frma del presente documento nos presta su consenlimiento para eltratamiento de los datos de
carácter personal, inclu¡do cualquier dato de salud que sea necesar¡o para la act¡vidad de mediación
que Eurocaja Rural lvlediación Operador de Banca Seguros Vinculado va a realizar.
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